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PARTE OFICIAL

S.. M. el Rey Don Alfonso XTII 
(q, D, g..), S. M.. 1a. R e i n a  Doña Victo
ria  Eugenia; S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS.

EXPOSICION
SEÑOR: Uno de los. problemas eco

nómicos pend ien tes .pa ra  el Poder p ú 
blica* de. solución general y. orgánica 
es el de la ordenación de los abaste
cimientos internacionales de combus
tibles, desde nuestro li toral.

S ituada geográficamente España so
bre' ru tas  m arí t im as de las más f re 
cuentadas, debe,, en cuanto pueda, or
ganizar desde, sus puertos el sumí ru s -  
ir  o de combustibles de toda condición5 
<£ transatlánticos, Armadas y  barcos 

altura,, con. la rapidez y eficacia 
pan ofrezcan a la navegación las cos
ías de los países mejor equipados en  
Vuarquier lírgar del mundo.

Cumplir este designio: no sólo es- 
sa tisfacer una  de las funciones de: 
uar.vivencia internacional, cada ve® 
más justificadas entre pueblos ade
lantados, sino beneficiar por  certera; 
iniciativa def comercio español u n a  
valiosa condición del te rr ito r io  n a 
cional: la posición y desarrollo de 
nues tra  costa..

Natural era que al des tinar  tales: 
instalaciones en, nues tras  aguas al 
tráfico extranjero, fuesen tam bién  
aprovechadas para  los servicios es
pañoles;, pero pronto mostró la expe
riencia la gravedad dé que ruin las 
más fundadas facilidades otorgadas a  
los consumidores españoles tendiesen, 
a transform ar aquellas instalaciones' 

j en Agencias de penetración de com
bustibles extranjeros, en menoscabo

de la producción de carbón propio de 
España y con des-nac i o nal i zac i ón de 
las m aterias  de nuestra  industria  ge
neral.

A esta dificultad se debe, sin duda, 
que no obstante el propósito refleja
do en diversas Leyes y lie a ios decre
tos de fechas antiguas y más' p r ó x i - . 

mas, para dar  ordenación juríd ica  y 
adm inis tra t iva  al problema, viven to
davía en la actualidad estos in te re
ses en situación de lamentar, porque 
m ien tras  la industria, bu lle ra  señala 
a los almacenes flotantes de carbón 
como una. de las causas más in ju s 
tas de su malestar, la Administración, 
viene otorgando las concesiones de los 
depósitos en precario, sin ofrecer es
tabilidad alguna a entidades cuya sol
vencia debiera ser garantizada, y al 
mismo tiempo sin precisión respecto 
a- nacionalidad, que1 no. puede ser ex
tran je ra  tratándose de establecimien
tos perm anentes  en aguas ju r isd ie -  
cionales españolas..

En  época actual ha venido a hacer  
de más complejidad el problema el 
extraordinario  y feliz incremento de 
la industria  pesquera en ¿os ú ltimos 
años.

El Consejo Nacional do ' Combusti- 
bles ha abordadu el estudio funda
m entar  de la solución orgánica p a ra  
todas estas cuestiones, proponiendo 
un dictamen y  posteriorm ente u n a  
modificación, sobre los que el Gobier
no ha-ap robado  la presente p ropues
ta  de Decreto-ley.

La creación de depósitos m ix to s  
p a ra  dar  en trada en el los-al carbón 
nacional,  la aprobación de planes fir
mes de estas concesiones con carác
te r  de temporalidad, la facultad de r e 
vocación con reconocimiento del de
recho a resarcí filien ío, a cambio de 
cum plir  la liquidación de derechos 
de Aduanas en la misma form a que 
las partidas  importadas en el’ país ; la 
cláusula de nacionalización y  el c r i 
terio de calificación de buques p a ra  
el aprovisionamiento, son los p r inc i
pios de m ayor interés en que el D e
creto-ley se inspira,

Preciso complemento de olios ha ,  
sido oí im poner a nues tra  industr ia  
productora  de hulla en España la obli~? 
gación de establecer- en todos los cen
tros dé consumo que el Consejo Na-¡ 
cional de Combustibles señalo, los de-? 
pósitos de -carbón nacional req u e r i 
do.? por las nocen da des del consumo, ... 
obligación que lia de empezar a ha-: 
cer efectiva en el lórrnino de tiempo 
apropiado para la eficaz implantación 
do! Régimen general de la Economía 
del Carbón, aprobado por Y, M. días 
atrás.

Estos son los motivos que. han iim 
ducido al Consejo de Ministros a acor- , 
dar  la elevar ion a A7. M- del presente  

, proye ten de Real derroto-ley, que ten 
go la honra  de someter a Su August# 
aprobación. *

Madrid, 4 de Agosto de 1927..
SEÑOR;

A L. I-l. P. dé V. M.,
M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O n o  a n e j a '.:

REAL DECRETO-LEY
Núm. 1.330.

De conformidad con lo acordado por.
Mi Consejo de Ministros y a propues-* 
ta de su Presidente,

Vengo en decretar Ja siguiente Or-w 
denación de Depósitos F lotantes de 
Combustibles sólidos y líquidos:

BASE PRIMERA

Definición y objeto de los depósitos] 
flotantes.

Reciben la denominación de Depó
sitos Flotantes los pontones situados 
de una manera permanente, y  previ#  

r concesión adminitrativa, en aguas ju-* 
risdieeionales españolas, que por sus! 
condiciones de instalación se hallan; 
abolutamente aislados d'e tierra, y tie-* 
ne por objeto aprovisionar de com
bustibles sólidos o líquidos a los bu-*

; ques nacionales o extranjeros que potf 
las leyes estén autorizados a abaste-* 
cerse en esos depósitos.

La condición jurídica a estos efé<H 
tos podrá ser reconocida por 'Rea! 
decreto aprobado en Consejo de Mi
nistros, aunque no se cum pliese M
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condición de ser el depósito pontón 
aislado d¡e tie rra .

BASE SEGUNDA

Clasificación de los depósitos 
flo ta n tes .

Los depósitos flol antes pueden  ser 
de las sigu ien tes ciases:

A) De carbón ex tran jero .
B) De com bustibles líquidos m i

nerales.
G) De carbón m ineral nacional o

de combustihjles líqu idos m inerales
nacionales.

*

D) De carbón nacional y de ca r
bón ex tran jero . -

El Gobierno determ inará , p rev ia  
audiencia del Consejo Nacional de 
Com bustibles, la p roporción i n que 
esta  cíese de depósitos se ha  de p ro 
veer de carbón nacional. D eberá pro-» 
cu ra rse  que esta p roporción tenga 
como valor medio anual el de cin
cuenta por ciento, y la táí:^  c ie rta  
que haya de reg ir  será  fijada po r d is
posición tra n s ito ria  de este Real de
creto, y siem pre que las oscilaciones 
de los precios o cua lqu iera  o tra  cir-» 
cunstanc la lo h ic ie ra  necesario, a ju i 
cio del Comité ejecutivo de Combus
tib les sólidos.

La rev isión  podrá hacerse de ofi
cio o a instancia  de parte .

BASE TERCERA

Establecim ien to  de depósitos dentro  
de los francos y  com erciales .

C ontinuará autorizado el estableci
m iento  de depósitos de carbón dentro 
de los francos y com erciales, con las 
g aran tías  y en las condiciones es ta 
blecidas en el. artícu lo  256 de las Or
denanzas de A duanas.

E stos depósitos hab rán  de se r de 
las m ism as clases y su je tos a las mis-* 
m as condiciones que los depósitos fio- 
tan  tes establecidos e n  ¡la base se-* 
gunda.

BASE CUARTA

Competencia para otorgar las co m e
do n es .

La A dm inistración del Estado in-* 
terv ien? en la concesión’ de los depó
sitos flotantes a títu lo  de reg lam enta-' 
ción del dominios-público en las aguas 
ju risd iccionales españolas y  con la 
finalidad de arm onizar \>s in tereses 
generales afectados por el uso que se 
haga de. estas aguas, con ios diversos 
in tereses pa rticu la re s  que se relacio
nan con las concesiones, y p a ra  con-1 
ciliarlos en tre  sí.

La com petencüa p a ra  o to rgar Has 
concesiones de depósitos flotantes re 

side en el M inisterio  de Fom ento, que 
tra m ita rá  y  dec id irá  las peticiones 
que al efecto se form ulen, de acuerdo 
con los prescripciones de este Deere-* 
to-ley y con audiencia del Consejo 
Nacional de Com bustibles y de los 
M inisterios de M arina y H acienda.

En el caso de disconform idad, la 
P residencia del Consejo de M inistros 
o torgará la concesión, si procede, 
oyendo nuevam ente al Consejo Nació-* 
nal de Com bustibles sobre los pun 
tos en que se hay a  m anifestado la  
disconform idad.

3ÁSE QUINTA 

Plan de concesiones.

L a P residencia del Consejo de Mi-* 
n istro s de term inará , p revio  inform e 
de los M inisterios de M arina, Fom en
to y Hacienda, y a p ro p u esta  del Con
sejo Nacional de Com bustibles, la d is
tribución, el em plazam iento y el n ú 
m ero de cada clase de depósitos flo
tan tes pa ra  com bustibles sólidos y 
p a ra  com bustibles líquidos que se 
pueden conceder en aguas ju r isd ic 
cionales españolas, según los in te re 
ses nacionales y provinciales..

E sta  determ inación  del núm ero y 
situación de íois depósitos flotantes 
que pueden ser concedidos se h a rá  en 
la form a dicha cada cinco años, y se-* 
rá  publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en los Boletines Oficiales de las 
provincias, y no pod rá  ser a lte rad a  
norm alm ente dentro  de ese período 

•de tiem po.
Sólo en circunstancias excepciona

les, y p rev ia  audiencia de los Ministe-» 
rios indicados y del Consejo Nacional 
de Com bustibles, podrá ser alterada 
dicha relación  antes de que tran scu 
r ra  el térm ino señalado como norm al 
p ara  su duración. Sin embargo, los 
depósitos del grupo D) de la base se
gunda, establecidos p a ra  el aprovisio
nam iento de los barcos pesqueros, po-» 
d rán  trasladarse, de lugar, a instancia 
de los concesionarios y previo in fo r
me de la D irección general de Pesca, 
cuando resu lte  acreditado que se han  
verificado desplazam ientos en la si-' 
tuación de la pesca, en relación con 
aquella que ten ía  cuando fué concedi
do el depósito.

E sta  facu ltad  de v a r ia r  de lugar 
podrá ser u tilizada lo m ism o por 
los depósitos flotantes de com bus
tibles sólidos que p o r los destinados a 
com bustibles líquidos; pero es exclu
sivam ente p ro p ia  de los de una u o tra  
clase que se dediquen al aprovisiona-1 
m ien to  de buques pesqueros, de ta l 
m an era  oue si hub ie re  de se r u til i

zada por cualqu iera de los depósito^ 
com prendidos en los tres p rim ero^  
apartados de la base segunda, quedan 
r á  el depósito que la hub ie re  utiliza* 
do, por el m ero hecho de haberse 
lido de ella, clasificado en el grupo! 
D) de dicha, bas-e, con las obligaciones 
inheren tes a esta clasificación.

b a s e  s e x t a  ¡
Nacionalización de las concesiones. ■

Las concesiones de depósitos flotan
tes sólo podrán ser realizadas a favor 
de E m presas, individuales, o coiectm  
vas, que tengan la consideración legal 
de españoles ta l como ha sido defini
da. p a ra  las concesiones de aprovecha
m iento de aguas te rres tres , p a ra  f u e r 
za m otriz y usos industria les p o r el 
Real decreto de 14 de Jun io  d¡e 1921.

b a s e  s é p t im a  

Carácter tem poral y  revocación de IW
coinces-tcy.es.

Las concesiones de depósitos flotan-*
; s se o to rgarán  p o r un  plazo de cua-í 

y* "uta y nueve- años.
La A dm inistración se reserva el dd-t 

rocho de revocar la concesión en cual-? 
qu ie r tiem po si considera que es Ie^ 
siva p a ra  los in te reses ¡públicos.

Respecto a las consecuencias de es tá  
revocación, h ab rá  de estarse a lo que 
determ ina la base 13. sobre la cada-? 
eidad de las concesiones.

b a s e  o c t a v a

D efinición legal de las navegaciones  
de cabotaje y  altura a los efectos dé  
aprovisionam iento de los buques en  
los depósitos flo tantes.

Se aceptan  y son base de esta re** 
glam entacion, en lo re feren te  a las 
navegaciones de cabotaje, g ran  cabo-: 
ta je  y a ltu ra , las definiciones d e 'e s tas  
clases de navegación que se hacen en 
el a rtícu lo  33 de la ley de Comunica
ciones m arítim as de 14 de Ju n io  de 
1909.

Las definiciones de las d iferen tes 
clases de pesca que se dan en esta Ley 
no influyen en la facultad  de los pes-r 
queros de aprovisionarse de carbón en  
los depósitos especiales establecidos 
pura ellos.

BASE NOVENA

Tram itación de las conces iones,
L s peticiones de concesión de de-' 

pus dos flotantes se d irig irán  en todos 
los casos a los G obernadores civ iles 
efe las provincias, y serán tram itadas, 
por lo que se refiere a la A dm in istra
ción provincial, en la í orno a estab le
cida en los artícu los 73 al 78 del lleH 
glam ento de 11 de Ju lio  de 1912*
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lado para la ejecución de la ley de 
Puertos de 7 de Marzo de 1880.

Será primer trámite de estos expe
dientes la. declaración qué habrán de 
hacer los Ingenieros Jefes de Obras 
públicas de las provincias, cíe que la 
concesión que se solicite es o no tra- 
mitable, según que, atendido el nú- 
¿pero de las que existan en puerto 
respectivo, haya de considerarse com
prendida. dentro del número máximo 
J¡e ellas que esté autorizado o exceda 
de él.

Esta declaración habrá de ser he
día por la Jefatura de Obras públicas 
dentro del término de tres días, con- 
lados desde aquel en que tenga entra
da en las oficinas del Gobierno civil 
ia solicitud respectiva, y si fuere ne- 
gativase notificará dentro del térm i- 
p.o de cinco días al interesado y se 
Archivará la solicitud dando críenla 
jde haber procedido así al Ministerio 
Üe Fomento.

Terminada la tramitación del ex
pediente en el Gobierno civil respec
tivo, hecha con sujeción a los men
cionados preceptos del Reglamento de 
fll de Julio de 1911, será remitido 
Jaiquél por los Gobernadores con pro
puesta razonada de concesión o de
legación  al Ministerio de Fomento, 
jque resolverá en todos los casos lo 
que considere procedente acerca de la 
solicitud formulada, previa audiencia 
del Consejo Nacional de Combustibles 
y  de los Ministerios de Marina y Ha
cienda.

Las resoluciones que dicte en esta 
clase de expedientes el Ministerio de 
Fomento serán consideradas siempre 
como emanadas de la facultad regla
da de la Administración, siendo, por 
psa consideración, recurribles en vía 
contenciosoadministrativa.

BASE DÉCIMA

Pago de derechos y constitución de 
depósitos.

Todo el carbón extranjero adquiri
do por los depósitos flotantes habrá 
Lie liquidar los derechos de Aduana 
que le correspondan en la misma ío r - 
|na que el resto de las partidas im
portadas en el país.

Las cantidades pagadas por este 
concepto se considerarán como cré
ditos consignados a favor de la Sec
ción primera de la Caja de Combus
tibles.

El Ministerio de Hacienda ingresará 
los fondos mensualmente en esta Caja 
y a medida que los concesionarios de 
los depósitos justifiquen ante el Co
mité ejecutivo de Combutibles sólidos 
Ja salida del carbón para barcos, se

gún la regla de la base duodécima o 
territorio extranjero (o nacional en la 
proporción que rija  para los depósi
tos de la letra D), serán reintegrados 
los derechos de Aduanas en las cantil 
dades correspondientes por orden del 
propio Comité de Combustibles sóli
dos sin ulterior trámite.

Si al otorgarse la concesión se exi
giera en ella la constitución de depó
sito, los concesionarios de depósitos 
flotantes habrán ele constituir en la 
Caja Central o en las Sucursales de 
la Caja, de Depósitos, uno especial que 
será considerado como necesario, con 
interés y estará a la disposición del 
Ministerio de Fomento.

Servirá este depósito de garantía 
del cumplimiento de las obligaciones 
del concesionario, y  responderá, en 
primer término, de las sanciones qué 
le sean impuestas por incumplimien
to de las condiciones administrativas 
o fiscales de la concesión.

Si como consecuencia de- la im posi
ción. de dichas sanciones hubiera de 
ser aplicado al Tesoro la totalidad o 
parte de este depósito, el con-c-esiona- 
ri estará obligado a reponerlo den
tro del plazo de treinta días.

Si el importe de las sanciones pe
cuniarias en que incurra el •■concesio
nario es superior a la cuantía del de-: 
pósito, responderá de ella con sus de
más bienes, y ‘en primer término, 
después de aplicado el depósito al Te
soro, con los qué constituyen la con
cesión.

El régimen y condiciones a que que
darán sometidos estos depósitos de 
garantía será el establecido por el Re
glamento de 23 de Agosto de 1893, y 
el procedimiento contra los concesio
narios, caso de que sea preciso ins
truirlo, para hacer efectivas las res
ponsabilidades en que incurran, se 
acomodará a lo dispuesto en la Ins
trucción de 24 de Abril de 1900, con 
sus posteriores modificaciones, inclu
so la efectuada por el Real decreto 
de 2 de Marzo de 1926.

La cuantía de los depósitos a que 
se refiere la presente base será deter
minada por el Ministerio de Fomento, 
previa audiencia del Consejo Nacional 
de Combustibles, según la impor!an
cla do las concesiones.

BASE UNDÉCIMA

R é g i m e n  f i s c a l .

El. régimen fiscal de.Ios depósitos 
flotantes será, salvo lo previsto en es
te Real decreto, el establecido en la 
Sección tercera del capítulo 7.° del tí
tulo ÍII de las Ordenanzas de Aduanas 
de 14 de Noviembre de 1924, si bien

adicionando al artículo 248 un párra
fo redaptado en los términos siguien
tes :

UE) El transporte de los combus-: 
tibies sólidos o líquidos desde los bu-: 
ques que realicen el aprovisionamien
to de los depósitos flotantes hasta es
tos depósitos y desde ellos a los bu
ques que hayan de ser aprovisiona-* 
dos, se hará en general mediante abar; 
loamdento, y cuando sea conveniente 
emplear gabarras valiéndose precisan 
mente de las de tipo especial que ofi
cialmente se designen para combus- 

’ tibies sólidos . o mediante ^barcosn 
tanque o cisternas para los combustión 
bles líquidos, de acuerdo con el cri
terio del Real decreto de 23 de Junio 
de 1925 sobre depósitos de combusti
bles líquidos.”

BASE DUODÉCIMA

Determinación de los buques que ¡me-
den aprovisionarse de combustibles
en los depósitos flotantes.
Sólo podrán aprovisionarse de com

bustibles sólidos o líquidos exentos de 
derechos arancelarios en los depósitos 
flotantes:

Por regla general: 1.° Los buques 
mercantes nacionales o extranjero! 
que realicen las navegaciones de gran 
cabotaje y altura.

2.° Los buques de guerra extran 
jeros.

Excepcionamente: Los buques de,
guerra españoles en los casos en que, 
esta provisión sea precisa por • in.su-: 
ficiencia de características o existen
cias locales de combustibles, según 
declaración que habrá de hacer al 
efecto el Ministerio de Marina.

Los buques pesqueros que deseen 
aprovisionarse de carbón en los depó
sitos flotantes sólo podrán hacerlo en 
los del grupo D) de la base segunda, 
que están especialmente destinados a 
este fin.

BASE DECIMOTERCERA 

Extinción de las 'oncesiones.
Las concesiones de depósitos flotan

tes de combustibles caducarán:
1.° Por haber transcurrido el tér

mino de la concesión.
2.° Por haber trascurrido seis me-? 

ses desde la fecha enagüe fueron otor
gadas sin haber dad6 comienzo a la 
ejecución de las. obras necesarias pa
ra su instalación.

3.° Por haber transcurrido un año 
desde la fecha de la concesión* sin te
ner terminadas las obras.

4.° Por incumplimiento de las con
diciones de la concesión.

5.° Por renuncia de la concesión.
6.° Por quiebra del concesionario,
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7.° Por haber perdido el concesio
nario la nacionalidad española. 
í. S.° Por decisión administrativa, 
basada en motivos de interés público, 
Adoptada en Ja forma que se determi
na en la base quinta.
.. La extinción de las concesiones por 
cualquiera de los motivos señalados 
bon los números 1.° al 7.° inclusive 
lio originará para el concesionario de
recho a indemnización.

La rescisión por decisión adminis
trativa por causa de interés público 
'¿ara lugar para el concesionario que 
llevare más de dos años m  la efecti
vidad de su concesión a percibir una 
indemnización correspondiente al be
neficio medio durante los últimos cin
co años, o número menor si la conce
sión no hubiese tenido todavía ese 
tiempo de vida.
; Las bases de cómputo y p ro ce d ía  
imento de estimación para determ i
nar la expresada indemnización serán 
bbjeto de un Reglamento especial.

BASE DÉGIMOCUAPvTA
Establecimiento de depósitos de car:- 
[ bón nacional.
. La industria hullera nacional o los 
^almacenistas de carbón nacional es
tablecerán, dentro del término de tres 
-Ineses, depósitos flotantes o terrestres 
de carbón en aquellos puntos que al 
•efecto señale la Presidencia del Con
sejo de Ministros, previo informe del 
Consejo Nacional de Combustibles, 
que además podrá intervenir las ga
rantías de abastecimiento de cada pla
za en cantidad, tipos y precio.

E sta  norm a reg irá  tam bién para  
Jos vendedores nacionales de com
bustib les líquidos y se -hará efec- 
ctíiya previos los m ism os trám ites 
V en la m ism a form a establecida 
p a ra  los productores de com busti
bles sólidos.

EI¡ abastecim iento de los depósi
to s flotantes o te rre s tre s  que com
prende esta base se tram itarán por 
las  reglas generales vigentes para  
ello.

Si esta norm a no hubiere sido 
¡cumplida o llegara  a dejar de ser
lo, no se considerarían  en vigor las 
limitaciones establecidas en la ba
se. duodécim a para  el aprovisiona
m iento de los buques en los depó
sitos flotantes, y excepcionalm ente 
los barcos pesqueros podrán apro
v isionarse  de carbón, en tan to  esta 
disposición se cum pla, en cualquier 
clase de depósito.

BASES TRANSITORIAS
P rim era . La Pre¡s'idencu.ta dbe 1

Consejo dé M inistros, pretviá au 
diencia del Consejo Nacional de 
Combustibles, publicará dentro de 
un térm ino de tre s  m eses una re la 
ción expresiva del número, y s itu a 
ción de los depósitos flotantes de 
com bustibles sólidos y líquidos qué 
pueden quedar establecidos en agua 
j u r i s di ce i on alé s e s p a ñ ol a s d.ur an t e 
él prim er período de cinco años, 
contados desde la fecha de su pu
blicación.

Segunda. Las concesiones exis
tentes y las en trám ite  habrán  de 
Solicitar su  clasificación definitiva 
dentro de lo previsto  en este Real 
decreto de ordenación.

E n v ista  de é s ta s  solicitudes y 
de lo dispuesto en la base quinta 
sobre la lim itación del núm ero dé 
concesiones, de te rm in ará  el Minis
terio  de Fom ento, previa audiencia 
del Conseja R a c io n a l de Combus
tibles, las concesiones qué hayan de 
ser ratificadas y su calificación, te 
niéndose entendido que el régim en 
de indem nizaciones previsto  en la 
base quinta será aplicable a las 
concesiones existentes en -la actua
lidad a condición do som eterse a la 
clasificación definitiva de las conce
siones y cuando ésta  haya tenido 
lugar.

T ercera. Las solicitudes dé cla
sificación definitiva habrán  ele ser 
p resentadas en él plazo de un mes.

L as solicitudes dé concesión qué 
estén pendientes de despacho se 
acom odarán a lo establecido en es
ta Ordenación.

Cuarta. El Consejo Nacional de 
Combustibles estab lecerá dentro de 
un térm ino dé tre s  meses una cla
sificación com ercial de los carbo
nes, que tendrá carác ter oficial.

Quinta. La proporción en que 
los depósitos de la clase D) hab rán  
de proveerse de carbón nacional á 
p a rtir  de su clasificación será  de 
20 por 100.

Este tan to  por ciento podrá ser 
aum entado en p ro p o m ú n  á la me
jo ra  de precio del cr^bón nacional 
por Real orden ele la P residencia 
del Consejo de M inistros, a p ro 
puesta dé! Comité E jecutivo de 
Combustibles Sólidos ylei Consejo 
Nacional de Combustibles.

Los barcos pesqueros vendrán 
obligados al cumplimiento de la ba
se duodécima a los diez días de ser 
publicada la clasificación cíe depó
sitos D ) en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Sexta. La base décimoeiiarta en
trará en vigor al año de la fecha de 
este R,eal decreto.

DISPOSICIÓN FINAL
Quedan derogadas cu an tas  d is

posiciones se opongan a los. precep
tos de este Real decreto-ley.

Diado en Santander á  quince de 
Agosto de m il novecientos ve in ti
siete.

ALFONSO
El Presidente áel Gen seje Ministres,Mxoum ítm »  m  Mrm& ir QnAxmBk

EXPOSICION 
SEÑOR: Examinada con atención 

las peticiones elevadas, individual y 
colectivamente, por españoles que re 
siden en los Estados Unidos de la 
América del Norte, en sentido de que 
les sea aplicable, en cuanto a la pres
tación del servicio m ilitar se refieré, 
el régimen especial que establece, él 
Real decreto de 24 de Marzo de 192'6, 
y teniendo en cuenta que una solu-: 
cion generosa del Gobierno dé V- M., 
extendiendo a todos los españoles re
sidentes fuera del Continente europeo 
los referidos beneficios, no sólo sé 
inspira en un concepto comprensivo 
y humano del deber m ilitar, que fué 
pensamiento ba.se de aquella disposi-. 
ción, sino también en la éiSperanza de 
que, correspondiendo á la largué&á 
del Gobierno, sabrán los españoles 
que se hallan en lejanas tierras ofren
dar sus esfuerzos y sus vidas a la Pa
tria  si peligrase algún día, el P re s i 
dente que suscribe, de acuerdo con ©I 
Consejo de Ministros, tiene él honor 
de someter a V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Santander, 15 dé Agosto de 1927.
■SEÑOR:A L. R. P. de V. M.,

M ig uel  P rim o  d e  R iv e r a  y  Ór b a n e jE
RBAT, DECRETO-LEY 

Núm. 1.391..

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
el mismo, - é ' -A

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El régimen especial 

para el cumplimiento de los deberes 
militares que Mi Decreto de 26 de 
Marzo de 1926 establece para los es
pañoles residentes en los países ame-: 
ricanos de raza ibérica y en las islas 
Filipinas, siempre que lleven, por lo 
menos, un año de permanencia en 
ellos a la fecha en que les corres
ponda entrar en Caja, se amplía en 
idénticas condiciones y con sujeción á 
las mismas bases y preceptos a los 
españoles nue residan fuera de Euro^
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•ja o de los territorios de soberanía 
} protectorado español en Africa,

Artículo 2,° Son aplicables, en lo 
oertmente a los españoles residentes 
fuera de Europa y de los territorios 
de soberanía o protectorado español 
en Africa que se acojan a este Decre
to, las disposiciones complementarias 
y aclaratorias dictadas en ejecución 
y desarrollo del Real decreto de 26 de 
Marzo de 1926, sin perjuicio de las 
especiales reglamentarias que se con
sidere oportuno dictar para su eje
cución,

Artículo 3.° Podrán acogerse a los 
beneficios de este Decreto-ley todos 
los españoles a que se refiere el ar
tículo i A, sujetos al servicio militar 
en cualquiera de sus formas, que no 
bnyan cumplido la edad de treinta y 
nueve anos, incluso aquellos que en 
ía actualidad sean prófugos o deser
tores, con sujeción al artículo 202 de 
ta ley de Reclutamiento de 27 de F e 
brero de 1912 y 263 del. Reglamento 
de 17 de Febrero de i 925, por no ha
ber comparecido con su reemplazo a 
la concentración en Caja de reclutas 

:para ser destinados a Cuerpo activo.
Dado en Santander a quince de 

Agosto de mil novecientos veintisiete-

' ' ALFONSO
E l Presidente del Consejo de M inistros,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O  r e a ñ e j a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION

SEÑOR: Diversas causas que deter
minaron aumento de recursos formu
lados ante el Tribunal Supremo de 
Justicia, produjeron la paralización 
Üe muchos asuntos, a pesar del celo 
demostrado por los M ag i e Irados lla
gados a resolverlos, llegando a verse 
Abiertos con señalamientos de vistas 
” p. las Salas primera y tercera todos 
ms días de un período mayor de un
HílO.

Precisa dictar medidas extraordi
narias para que la normalidad en la 
duración de los procedimientos ante 
el más Alto Tribunal sea recobrada 
y  ese es el fin de las disposiciones 
que, mediante este proyecto de Decre
to-ley se sometan a la aprobación de 
"V. M, Reducido en lo conveniente el 
número de Magistrados necesarios pa
ra fallar ios asuntos, y divididas en 
dos Secciones cada una do Las expre
sadas Salas, el rendimiento del b u 
ba jo se duplicará, sin que se .dismi
nuya la autoridad del Tribunal y sm

que haya siclo necesario aumento de 
personal más que en proporción muy 
limitada, que en nada aumentará el 
total de gastos de este Departamento.

Previsoramente se dictó ya en 31 
de Mayo último una Real orden cuyo 
cumplimiento garantiza que desde el 
15 de Septiembre próximo, fecha 'en 
que comenzará el nuevo año judicial, 
todas las Secciones del Tribunal Su
premo tendrán labor a realizar, dis
tribuida eficazmente. Y  en la misma 
Real orden se declaró, y ahora se ra
tifica, lo que ha de ser materia de !a 
competencia de cada Sección en forma 
que no aumenta y más bien disminu
ye, con relación a los preceptos ahora 
vigentes, el riesgo de que la jurispru
dencia se divida.

Estos son los motivos por los cuates 
el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de-Ministros, 
tiene el honor de someter a. la san
ción de V. M. el presente proyecto de 
Decreto-ley.

Santander a 15 de Agosto de 1927.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

Galo  P onte  E s c a r t ín .

R E A L  DECRETO-LEY 

fiú m. 1.892,

De acuerdo con Mí Gonsejo de Mi
nistros, a propuesta del de Gracia y 
Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Tribunal Supremo 

de Justicia, hasta que otra cosa se 
disponga, cuando permita reducir el 
personal el número de asuntos pen
dientes, estará integrado por su P re
sidente, tres Presidentes- de Sala y 
32 Magistrados, de los cuales dos se
rán Presidentes de Sección.

Artículo 2.° En. el Tribunal Su
premo funcionarán la Sala de Gobier
no y tres Salas de Justicia, como ac
tualmente; pero las Salas primera y 
tercena se dividirán en tíos Secciones. 
A  este efecto, de los 32 Magistrados 
se asignarán 13 a la Sala primera, seis 
a la segunda y 13 a la tercera. La 
Sección primera ele la S-aia primera y 
la de la Sala tercera se constituirán 
con el Presidente de la Sala y  seis 
Magistrados, respectivamente, y les 
Secciones segundas, con los restantes 
Magistrados de cada una de dichas 
Balas.

Artícu lo 3.° Los Presidentes de 
Sección serán nombrados por Real 
decreto, haciéndose la designación 
libremente a propuesta del M in is
tro de. Gracia y  Justicia entre los 
Magistrados de la Sala respectiva. 
Mientras no se haga el nom bra

m iento  por Real decreto, podrá el 
. Presidente del Tribunal nombrad 

con carácter interino al Magistrado; 
de la Sala que tenga a bien. Y  si 
ni. el M inistro ni el Presidente del 
Tribunal designan Magistrado para; 
presidir la Sección seguda de una 
Sala, la presidirá el Magistrado más 
antiguo de los adscritos a la misma' 
Sección.

Guando sea nombrado por Real 
decreto o por el Presidente del T r i 
bunal para presidir la Sección se
gunda de una Sala un Magistrado  
adscrito a la Sección- primera, la 
Sala de Gobierno del Tribunal acor
dará qué Magistrado de la Sección' 
segunda ha de pasar a la Sección 
primera en sustitución del desig
nado para presidir aquélla.

Artícu lo 4:° El 15 de Septiembre 
próximo, al inaugurarse el año ju 
dicial, se constituirán las Salas de 
Justicia y las Secciones en la fo r 
ma expresada en los artículos pre
ceden fes, integrando cada una los 
Magistrados que fueron designados 
a tal fin en ejecución de lo man
dado por Real orden número 567 
de 31 de Mayo* próximo pasado, 
( G a c e t a  del i e de Junio), sin que 
por este año, se haga uso de la 
facultad a que se refiere la ú lt ima 
parte del artículo 641 de la ley Or
gánica del Poder judicial.

Constituidas las Salas y  Seccio
nes, regirán, respecto al traslado de 
Magistrados de una Sala a otra, los 
mismos preceptos que actualmente, 
considerándose para tales e fectos 
como Salas la^ Secciones.

Ar l ícuto  5R Las dos plazas dé 
Magistrados, con que, según el ar
tículo 1.° de este Decreto, se au
menta la dotación del Tribunal Su
premo y que,, a virtud de la citada 
Real orden de 31 de Mayo, han de' 
asignarse a la Sección segunda de 
la Sala tercera, se cubrirán con Ma
gistrados del Tribunal Supremo pro*» 
ceden tes de carreras adm inistrati
vas de los que actualmente están en 
situación de excedencia fo r z o s a . 'L a  
designación entre éstos se hará por, 
orden de antigüedad en la categoría* 
Si alguno de los nombrados no 
acepta la designación, pasará a si
tuación de excedencia voluntaria.

Las vacantes que ocurran en la 
Sala tercera de Magistrados p roce
dentes de carreras administrativas 
se cubrirán con excedentes fo rzo -

- le la m isma clase mientras los 
haya.

Hasta aue sean colocados todos



Gaceta de Madrid.-Núm. 229 17 Agosto 1927 967

los M agistrados excedentes - forzo
sos, quedarán en suspenso los pre
ceptos que rigen sobre proporcio
nalidad en la Sala tercera entre Ma
gistrados procedentes de la carrera 
judicial y M agistrados procedentes 
de las carreras adm inistrativas. 
Guando ya todos los excedentes 
forzosos estén colocados, las vacan
tes que se produzcan 'en la Sala se 
adjudicarán a la carrera  judicial 
hasta que se restablezca la propor
cionalidad, quedando dos M agistra
dos procedentes de carreras admi
nistrativas en cada Sección. Una 
vez obtenido este resultado, se ad
judicará cada vacante a la proce
dencia que corresponda, teniéndose 
en cuenta lo ordenado por el¡ a r
tículo adicional del Real decreto de 
30 de Junio de 1924 respecto al 
11 o m b r a m i en4 o d e un M a g i s tr abo 
procedente de los Cuerpos Jurídico 
.Militar o de la Armada.

Artículo 6.° La división’ del traba
jo entre las Secciones de cada Sala y 
entre los Magistrados de cada Sec
ción se ajustará a lo prevenido por 
Real orden citada de 31.de Mayo pró
ximo pasado (número 567, G a c e t a  de 
1.° de Junio).

Artículo 7.° Los Presidentes de 
Sección tendrán, respectó a la Sec
ción que presidan, las mismas facul
tades y obligaciones que los Presiden
tes de Sala respecto a éstas, salvo lo 
que por preceptos especiales se dis
ponga.

Estarán exentos de ponencias; pero, 
como los Presidentes de Sala en sus 
respectivos Tribunales, cuidarán de la 
corrección de estilo en todas las sen
tencias, procurando que la redacción 
de éstas sea clara y de sencillas, pero 
perfectas, formas literarias, y que re
sulte un conjunto armónico entre las 
que se dicten por una misma Sala, 
la misma al Presidente de su Sata de 
bienio más que cuando sustituyan en 
la misma al Pdesidenre de su Sala de 
Justicia, para lo cual serán preferidos 
a todos los demás Magistrados de la 
Sala; pero podrán asistir con voz a 
las deliberaciones de dicha Sala de 
gobierno, a cuyo efecto serán citados, 
sin que deba suspenderse nmguna se
sión por su falta de asistencia, ya 
que ésta no es obligatoria.

Artículo 8.° La plantilla de la Fis
calía del Tribunal Supremo será au
mentada, mientras duren las circuns
tancias que motivan el presente De
creto, con dos Abogados fiscales. El 
expresado aumento se aplicará preci
samente a la Sala tercera; y cuando, 
por cesar las circunstancias aludidas,

haya que reducir la plantilla a los lí
mites que ahora tenía, la amortiza
ción y excedencia procedentes afecta
rán a los dos Abogados fiscales que 
entonces resulten más modernos, sin 
que en ningún caso pueda aplicarse a 
los tres de procedencia administrati
va que ahora existen ni a quienes hu
bieran reemplazado a éstos.

Artículo 9.° Mientras subsista la 
organización de las Salas y Secciones 
del Tribunal Supremo que por el pre
sente Decreto se establece, en todas 
las Salas el Tribunal se constituirá 
con cinco miembros para todas las 
vistas y acuerdos que, según el Real 
decreto de 30 de Junio de 1924, re
querían hasta la fecha el número de 
siete; y con tres en todos los demás 
casos.

Por excepción, cuando la novedad del 
asunto, la cuantía extraordinaria del 
mismo, la trascendencia que el fallo 
haya, de tener, el número de personas 
a que afecte o cualquier oirá circuns
tancia, a juicio de la mayoría de la 
Sala o Sección competente o del Pre
sidente de la misma y el Ponente con
formes, aconsejaren como convenien
te que el Tribunal se constituya con 
siete miembros, se acordará así. El 
acuerdo deberá recaer al hacerse el 
señalamiento del día para la vista, y 
contra él no se otorgará recurso al
guno.

En las vistas que celebre la Sala 
segunda relativas a causas en las que 
haya sido impuesta o* pueda imponer
se la pena de muerte, el Tribunal se 
constituirá siempre con siete miem
bros.

En las vistas sobre competencias, 
el número de Magistrados será el de 
cinco, y el mismo número será nece
sario siempre que forme parte del 
Tribunal un miembro del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

Artículo 10. Tanto para el caso al 
cual se refiere el artículo anterior, 
como para cualquier otro en que por 
baja justificada de algunos Magistra
dos se.a necesario reemplazarles, se 
aplicarán por el Presidente del Tri
bunal, los de Sala y Sección y la Sala 
de gobierno, según proceda, los pre
ceptos ahora vigentes sobre la susti
tución mutua de Magistrados dentro 
de una misma Sala y entre éstas.

Artículo 11. En cuanto a la dis
tribución, práctica y remuneración del 
trabajo de los Secretarios y Oficiales 
de Sala, en lo referente a la Sala pri
mera, se estará a lo preceptuado, en 
la regla 6.a de la Real orden núme
ro 567 de 31 de Mayo próximo pasa

do de este Ministerio (G a c e t a  del lj  
de Junio). ■

Las Secretarías y Oficialías de Sali( 
adscritas a la Sala segunda continua/ 
rán funcionando sin variación alguna;

Los Secretarios ■ de la Sala tercera 
percibirán, hasta que cosen las cir-< 
cunsta.nc.ias que motivan este De
creto o se modifique la organización 
del Secretariado en forma que per-, 
n^ita prescindir de la asignación des 
que se trata, una cantidad anual de 
6.500 pesetas para material y perso* 
nal que les auxilie sobre la que aho
ra tienen asignada para material.

Los Oficiales de la misma Sala ter-* 
cera percibirán para material 500 pe-i 
setas anualmente sobre la dotación 
que ahora tienen asignada-

Artículo 12. La plantilla de la Sé*- 
creiaría de la Fiscalía del Tribunal 
Supremo será aumentada con un A u 
xiliar mecanógrafo, dolado con 2.500 
pesetas, destinado precisamente -al 
trabajo relacionado con la Sala ter-* 
cera.

Arlículo 13. La Sala dé gobierno 
del Tribunal Supremo, en la segun
da quincena de Septiembre, propon-: 

k drá al Ministro de . Gracia y Justicia, 
y éste lo hará a la Presidencia de! 
Consejo de Ministros, el número de 
Porteros de la plantilla de dicho Tri-? 
bu nal que sea necesario aumentar por 
la creación de las Secciones segundas 
en las Salas primera y tercera, sin 
que la propuesta exceda de cuatro.

Artículo 14. Inmediatamente sé' 
habilitarán por el Ministerio de Gra-i 

. cia y Justicia los créditos necesarios, 
hasta la suma máxima do 30.000 pese
tas, para satisfacer el importe, en lo 
que resta de año, de las nuevas aten* 
clones que el presente decreto entraña 
reaKzándose la habilitación mediante 

1 tansfereneia de crédito de otro capitule 
del presupuesto de este Departamen
to, sin que suponga aumento alguno 
de gastos en la cifra total consignada 
en el Presupuesto vigente por Obliga
ciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia. ;

Artículo 15. Los nombramientos 
que se hagan por razón de este De
creto producirán efecto desde el 15 
de Septiembre próximo, en cuyo día, 
antes de que se celebre la solemne 
apertura de los Tribunales, deberán 
posesionarse los interesados de sus 
respectivos cargos.

A partir también del 15 de Bep-* 
tiembre serán abonados a tos Secre
tarios de i a Sala tercera los aumen
tos de asignaciones fijados para joer-t 
sonal auxiliar v material.
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Artículo 16* Los empleados y ele-' 
pendientes con que, en cum plimiento 
Be. este Decíeto, aum enten los Secre
tarios de la Sala tercera el personal 
jde sus oficinas no podrán alegar dé-< 
recho alguno, por razón de tal lie dio, 
a  figurar en las plantillas de los A u
x iliares de la Administración de Jas-* 
¿ id a  que, conforme el Real decreto de 
¡17 de Diciembre de. 1926 (G a c e t a  del 
cha 18), están en estudio, #
• Artículo 17. Quedan derogados 
¿llantos preceptos sean opuestos a lo 
gue en el presente Decreto se p re 
ceptúa, continuando en vigor todos los 
referen tes  a organización y funciona-* 
Aliento del T ribunal Supremo de Ju s 
ticia que no son modificados por el 
mismo,

Artículo 18. El Presidente del T rw  
3>unal Supremo, la Sala de Gobierno 
y el Fiscal del mismo Tribuna!, en 
Fuanto sea de su respectiva compe
tencia, adoptarán  cuantos acuerdos y 
m edidas haga necesarios su cumplid 
miento, y las dudas que puedan su r
g i r  serán  resueltas por el Ministerio 
de Gracia y  Justicia, quien dictará, 
además, cuantas disposiciones juzgue 
Convenientes p a ra  ía m ejor  ejecución 
de la presente,

Dado en ^Santander a quince cíe 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

j El Ministro de Gracia y Jiistíefa5
) G a lo  P o n te  E s c a r t ín .

EXPOSICION
i SEÑOR: Respetuosos los Magistra
ídos y Jueces con las leyes que regu
la n  su actuación, acatan los precep
tos vigentes y los cumplen con buena 
¡voluntad; y, por  lo mismo que así 
pbran, merecen que con especial a ten
ción sean estudiadas sus quejas y r e 
mediados sus males.

Una de las quejas más fundadas de 
los funcionarios judiciales es la de 
Jos muchos cambios de residencia a 
¡que los ascensos en su ca r re ra  les 
obligan, originándoles gastos que ca
da día son más difíciles de atender. 
Y a esto es fácil poner remedio apli
cando a los Jueces y Magistrados un  
sistema que, con éxito, rige en otras 
barreras, como la de Alio gados del 
Estado, y recientemente fué implan
tado en el Ministerio Fiscal. Se redil» 
'ce a hacer las categorías y aumentos 
3e sueldo meramente personales, di
vidiendo los funcionarios judiciales en 
dos gr axiles grupos, Jueces y Magis
trados, y permitiendo que los de cada 
uno  puedan desempeñar indis tinta

mente todos los destinos asignados a 
cada una ele esas clases, cua lqu iera  
que sea su categoría, sin que, por 
tanto, tengan que ser trasladados fo r 
zosamente a¡l ascender dentro de su 
respectiva clase.

Con ello, no sólo no se p e r tu rb a rá  
la adm inistración  de justicia, sino que 
se fac ili ta rá  y m ejo rará :  porque, aun 
que el celo sea, igual en todos ios J u e 
ces y Magistrados, y todas sean aptos 
p a ra  desempeñar los cargos que les 
es tán  atribuidos, varían  las eircims- 
í a ir cía s en que cada uno tiene que ac
tuar,  como admite d iferentes grados 
su resistencia en el trabajo; y el nue

vo sis tem a perm itirá  adap ta r  a la im
portanc ia  *e intensidad de cada labor 
las cualidades personales del que h a
ya de realizarla.

F ac i l i ta rá  también el nuevo sis te
ma que, igualando a todos los funcio
narios cumplidores de sus deberes en 
los m ejoram ientos pecuniarios y en los 
ascensos de categoría, destaquen más 
en campo apropiado a sus facultades, 
los funcionarlos merecedores de ello, 
sin causar  perjuicio alguno a sus com
pañeros; y  así podrán ser presididos 
los T ribunales  por  quienes tengan la 
especial ap t i tud  que la dirección y e* 
gobierno do aquéllos requiere , sin te
ner  que esperar  para  ello a que los 
más aptos alcancen determinadas ca
tegorías.

La facilidad que se da a los Jueces 
y Magistrados pa ra  prolongar su r e 
sidencia en una misma población no 
debe llegar has fea el punto de conver
t i r  de hecho, con los riesgos consi
guientes, en funcionarios locales a 
quienes adm inistran  justic ia  en toda 
la Nación. Por esta consideración se 
impone el traslado a los diez años de 
residencia, siendo de no tar  que has ta  
ahora la m ayor permanencia' au toriza
da era de ocho años, y se lim ita  la 
excepción que regía respecto a Ma
drid y Barcelona, la cual sólo resu lta  
p lenam ente justificada para  los cargos 
superiores por la amplitud ele la ju 
risdicción en éstos y por imposibili
dad de traslado a otros puntos.

Tales son, Señor, los motivos del 
presente proyecto de Deere i o-le y. que, 

con la aprobación del Consejo de Mi
nistros, tiene el Ministro que suscri
be el honor de someter a la sanción 
de Muestra Majestad.

Santander, 15 de Agosto de 1927*
SEÑOR: ■

A L. R. P. de V. i\L,
Ga l o  P o n t e  E s c a r t ín .

REAL DECRETO-LEY 
Wúm. 1.333.

De conformidad con el parecer  de

Mi Consejo de Ministros, a p ropuesta  
del de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo s ig u ien te :
Artículo 1.° Los funcionarios de la 

Carrera  Jud ic ia l  con cargos en los 
Juzgados de p r im e ra  instancia y de 
instrucción, Tribunales  industríales y 
Audiencias, con excepción de ios Pre» 
sidenles y Presidentes de Sala de las 
de Madrid y Barcelona,  se dividirán, 
desde • la publicación de este Decreto, 
cu dos c iases : Jueces y Magistrados.

Cada u n a . de las expresadas ciases 
comprenderá, tros categorías, que se 
denominarán, res-p-ec tivarnente, de E n 
trada, de Ascenso y de Térm ino.

Artículo 2.° Los Jueces, cua lquiera 
que sea su categoría, oodrán se rv ir  
indis tin tam ente cualquiera de los Ju z 
gados do pid mera instancia o Presm  
dencia de T ribunal Industr ia l  que no 
sean los do Madrid y Barco lona, los 
de cap i í al de Audiencia te rr i to r ia l  con. 
vecindario m ayor de 100.000 alma.s 
(hoy Granada, Sevilla, Valencia y Za
ragoza), o los de población en la que 
por su im portancia se reserven en lo 
sucesivo los Juzgados p ara  ser ser
vidos por Magistrados.

Artículo S.° Los Magistrados de 
entrada serán  los que actualmente s-e 
llaman de Audiencia provincial y ocu
pan cargos de esta clase o Juzgados o 
Presidencias de T ribunal Industr ia l  
asignados a su actual categoría; los 
de ascenso los que ahora se llam an 
de Audiencia te rr ito ria l y desempe
ñan plazas de esa clase o P res iden
cias de Audiencia provincial, o Juz-¡ 
gados o Presidencias de T ribunal In 
dustriad en Madrid o Barcelona, y los 
de térm ino los que actualmente son 
Presidentes de Sala, P residentes de 
Audiencia provincial, donde hay Au
diencia te rr ito r ia l,  o Magistrados de 
las Audiencias de Madrid o de Barce
lona,

Los Magistrados podrán serlo de 
cualquier Audiencia, y podrán ta m 
bién ser Presidentes de cualquier  Au
diencia provincial, P residentes de Sala 
de las territoria les ,  con excepción de 
las de Madrid y Barcelona, y  Jueces 
de p r im e ra  instancia y de ins truc
ción, o Presidentes de T ribunal In-*. 
dustr ia l  en Madrid1, en Barcelona, en 
las capitales de Audiencia te rr i to r ia l  
con vecindario m ayor de 100,000 al
mas (hoy Granada, Sevilla, Valencia y 
Zaragoza), y en cualquier o tra  pobla
ción donde por su im portancia  se re 
serve .a los Magistrados el desempeño 
de los Juzgados. Podrán  igualmente 
ser Secretarios del Consejo Judicial.

Artículo 4.° La rem uneración  de-
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los Jueces de entrada, ascenso y té r
mino será la misma asignada actual
mente a los funcionarios de las ex
presadas categorías o Ja que en ade
lante se fije. La de los Magistrados 
de entrada, ascenso y término será Ja 
correspondiente actualmente a tos Ma
gistrados de Audiencia provincial, Ma
gistrados de Audiencia territorial que 
no sean Jas de Madrid y Barcelona, y 
Presidentes de Sala de las mismas 
Audiencias,' respectivamente, o la que 
1 1 1«e 1 ■ i o r ni e n 1e s e det e rrn i n e.

Artículo 5.° Los Presidentes de las 
Audiencias territoriales de Madrid y 
Barcelona y los Presidentes de Bala 
y  de las Audiencias provinciales de 
las mismas, serán designados como 
Pasta adora y continuarán d isfru tan
do la misma categoría y dotación que 
actualmente.

Los Presidentes de Audiencia te rr i
torial, que 110 sea la de Madrid o B ar
celona, ' serán designados Libremente 
por el Ministro do Gracia y Justicia 
entre los Magistrados de término, te 
niendo en cuenta sus m éritos y sus 
especiales aptitudes para regir con 
acierto un Tribunal, ‘tendrán la m is
ma remuneración que disfrutan ahora 
y ¡podrán ser separados libremente por 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
siendo entonces destinados a cualquier 
cargo de los asignados a la clase, de 
Magistrados.
• Los Presidentes de Audiencia pro
vincial que no sea la de Madrid o la 
de Barcelona, los Presidentes de Sala 
de las mismas Audiencias y los P re
sidentes de Sección, serán designados 
librem ente por el Ministro de Gracia 
y Justicia entre los Magistrados, cual
quiera que sea su categoría, y podrán 
ser separados librem ente por acuerdo 
del Consejo de Ministros, siendo en
tonces destinados a cualquier cargo 
de los asignados a la clase de Magis
trados.

Axtículo 6.° El Consejo Judicial 
cuidará de clasificar y calificar las 
aptitudes y m éritos de los Jueces y 
Magistrados, teniendo siempre en 
cuenta la relación entre las facultades 
demostradas por cada funcionario y la 
im portancia y circunstancias de los 
cargos que haya desempeñado, espe
cialmente de los obtenidos a su Ins
tancia, y las clasificaciones, califica
ciones e informes del Consejo Judicial 
serán tenidas en consideración poí* el 
Ministro de Gracia y Justicia al hacer 
los nombramientos de Presidentes de 
Audiencia, Sala o Sección que son dé 
su exclusiva competencia.

Artículo 7.° La plantilla de Magis
trados y Jueces será la siguiente;;

Magistrados de término, incluyendo 
lo>s Presidentes de las Audiencias te-» 
rri loríales, con excepción de las de 
Madrid y Barcelona, 76.

Magistrados de ascenso, 152.
Magistrados de entrada, 113.
Esta plantilla, que actualmente 

consta de 107, se completará cuando 
asciendan a Magistrados ios siete «Fuet
ees de término que aún quedan en 
población mayor de 100.000 almas, ca-¿ 
pita.1 de territorio , según el Real de
creto de 14 de Junio de 1926 (Gaceta 
del .15), y se amortice una plaza de 
Secretario del Consejo Judicial, con-» 
forme al artículo 5.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1926 (Gaceta del 
día 22).

Jueces de término, 87.
Esta plantilla, que hoy consta de 

94, quedará reducida a la cifra expre
sada cuando asciendan a Mgisírados 
los siete Jueces de término a que se 
refiere él párrafo anterior.

Jueces de ascenso, 133.
Esta plantilla, que ahora consta de 

138, quedará reducida a la cifra ex
presada cuando se amortice una pla
za de Secretario del Consejo Judicial, 
según el artículo 5.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1826 (Gaceta del 
22), y cuairo de Jueces, de Juzgados 
cuya supresión está acordada.

Jueces de entrada: El número que 
expresa, la diferencia para completar 
el de Jueces y Presidentes de T ribu
nales Iiidustriale,s de su clase, según 
resulte de la demarcación judicial en 
estudio, sin que pueda llegar a la ci
fra actual. Consta la plantilla actual-' 
mente de 239.

En estas plantillas no están inclui
das las plazas atribuidas a funciona-' 
ríos de la C arrera judicial en los 
Tribunales españoles de la zona del 
Protectorado español en Marruecos. 
Tribunal mixto dé Tánger, Consejeros 
legistas en Turquía y cualquier otro 
cargo análogo. Los funcionarios que 

. desempeñen tales cargos serán consi
derados excedentes, con los derechos 
que e-n cada caso Ies estén o les sean 
reconocidos, y figurarán en e], escala- 
íón de la Carrera judicial en el lugar 
que Ies corresponda, pero sin número.

Artículo 8.° La clasificación actual 
d¡é los Juzgados en de término, ascen
so y entrada, m ientras subsista por 
ser conveniente a otros efectos, será 
sólo indicadora de la mayor o.m enor 
im portancia del Juzgado, pero no iim 
fluirá en la categoría de los Jueces 
designados para  desempeñarlos, Jas 
cuales podrán sér de cualquiera dé 
las trie estaMeekte* -

Cuantío a un Juez le corresponda el. 
ascenso de categoría, m ientras n q 
formule solicitud de traslado «¡se én<: 
tenderá que desea continuar en e | 
mismo Juzgado, y continuará en él, 
salvo el caso de que el Ministro, oído 
el Consejo Judicial, estime convenienM 
tq su traslado. Podrá ser uno dé lo | 
motivos de éste la conveniencia da 
utilizar las aptitudes del funcionarió< 
en cargo de mayor importancia.

Cuando, llegado él momento del as
censo en categoría, un Juez haya sqIí-j 
citado el traslado o el Ministro Id 
acuerde, podrá aquél ser destinado á 
cualquier Juzgado que resulte vacan
te; y si fue solicitado, no podrá seit 
trasladado el solicitante h as ta  pasado 
un año. '

Cuando un Juez ascienda a Magis-*» 
irado será, necesariamente, destinado 
a plaza de su cíase. r

A rtícuio 9.° La ac tual clasifica
ción de A udiencias en T e r r i to r ia 
les y P rovinciales tam poco influ irá1 
en la ca tego ría  de los M agistrados; 
destinados a las m ism as. Los nom 
bram ien tos cié M agistrados' de las; 
m ism as podrán  recaer sobre Magis
trados de cualqu iera  de las tre s  ca
tegorías, y, para  hacerlos, se ten 
d rán  en cuenta; las so licitudes de 
los in teresados en cuanto  sea p ols-i - 
ble y conveniente a la m ejo r ad
m in is trac ió n  de Ju s tic ia  a ten d erla s , - 
pero se 'cuidará, sobre todo, ele qué 
la constitución  de cada T rib u n a l 
re/sponda a lo que p recep tú a  el a r 
tículo 6.° de este D ecreto. Igua lm en
te se procederá en cuanto  a los’ 
nom bram ien tos de Jueces' y P re s i
dentes de T rib u n al In d u stria l re ser-, 
vados a la clase de M agistrados.

Será aplicable a los ascensos dé  
los M agistrados de en trad a  a Ma
g is trad o s de ascenso y los de éstos; 
a M agistrados de térm ino  cuanto; 
p a ra  los 'ascensos de Jueces se es
tablece en el artícu lo  an terior.

A rtículo 10. Caiando por al n a 
tu ra l decaim iento de facu lta  des f í
sicas que la edad ocasiona, ach a
ques o enferm edades crónicas qué 
hecesariam éníe  producen m enor 
rendim iento  de trabajo , o por otras; 
c ircu n stan c ias  análogas, resulte!* 
las obligaciones de un cargo v is i
blem ente superio res a lo que el Ju.es 
o M agistrado que lo desem peñé 
pueda cum plir, será  tra s lad ad o  á 
otro cargo de .su  m ism a clase de 
m enor labor en re lac ión  con las ap 
titudes dé! func ionario  trasladado , 
sin que el traslad o  signifique nota' 
desfavorab le  en su expediente. Ai-
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Jraslado precederá expediente en el 
|ue serán oídos el interesado, la 
JSecoíóp. o Sala a que pertenezca, el 
¡Ministerio. Fiscal, la Sala o Junta 
íle Gobierno de l!a Audiencia donde 
actúe o a lá cual pertenezca el Juz
gado o Presidencia del Tribunal 
industrial que tenga a su cargo y el 
Consejo Judicial, prescindiéndose 
de comprobaciones periciales cuan
do el! interesado reconozca el hecho 
que dé lugar al expediente.

Artículo 11. Los Jueces y Magis- 
)?ados serán necesariamente traslada
dos cuando lleven diez años de resi
dencia continuada en una población, 
£in que puedan volver a ser destina
dos a ella hasta que transcurran tres 
años desd¡e que fueron trasladados." El 
tiempo de residencia sólo se consi
derará interrumpido cuando la ausen
cia del funcionario, por razón de otro 
destino, haya durado más de dos años.

Se exceptúan Madrid y Barcelona, 
donde a los diez años de residencia el 
traslado no será obligatorio; pero 
cumplido dicho período podrá ser acor
dado por el Gobierno, a propuesta del 
¡Ministro dé Gracia y Justicia y por 
conveniencia de la mejor administra
ción de Justicia,

Los preceptos de este artículo no 
son aplicables a los Presidentes de 
Sala y Magistrados del Tribunal Su- 

! premo, ni a los Presidentes de Au
diencia, de Sala o de Audiencia pro
vincial de Madrid y Barcelona-

Artículo 12. Los Jueces y Magis- 
; trados, como los demás funcionarios'
! de la carrera judicial, dirigirán al 
: Ministro de Gracia y Justicia o al Di- 
; rector de Justcia, Culto y Asuntos ge
nerales, según proceda, cuantas soli
citudes o peticiones de traslados, des
tinos, licencias, etc., tengan a bien, 
haciéndolo siempre por conducto de 
los Presidentes de las Audiencias te
rritoriales respectivas, quienes las in
famarán y elevarán al Ministerio in
mediatamente. Los Magistrados de 
Audiencia provincial de donde no hay 
Audiencia territorial enviarán sus 
solicitudes por conducto del Presiden
te dé la Audiencia donde sirvan, y 
será éste quien las informe y las re
mita al Ministerio. Los Presidentes 
de las Audiencias provinciales lo ha
rán por conducto y con informe del 
jde la territorial respectiva. Los Pre
sidentes de Audiencia territorial for
mularán y remitirán sus instancias 
'directamente.

Serán desestimadas de plano todas 
las instancias para cuyo curso , o lo
gro hayan gestionado los interesados

su apoyo por tercera persona, cual
quiera que sea la dignidad y jerar
quía de ésta.

Artículo 13. En todo lo que no se 
regula expresamente por este Decre
to, relativo a la organización y actua
ción de los Tribunales y Juzgados 
continuarán rigiendo los preceptos 
ahora, vigentes, quedando derogados 
cuantos se opongan a lo que por este 
Decreto se establece.

Artículo 14. El presente Decreto 
regirá desde el día de su publicación 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id *

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Po n te  E s c a r t ín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINSITROS

EXPOSICION
SEÑOR: La Caja Central del Cré

dito Marítimo sostiene 118 Escuelas, 
en las que 9,200 alumnos reciben, a 
más de la instrucción primaria de las 
Escuelas nacionales, los conocimientos 
elementales de pesca y navegación.

En las conclusiones de la Asamblea 
de los Pósitos marítimos y  en la Real 
orden que el Ministerio de Marina di
rigió al de Instrucción pública y Be
llas Artes se pidió y propuso que las 
vacantes de Maestros de aquellas Es
cuelas se cubran con los comprendi
dos en el Escalafón general del Ma
gisterio, pasando así lentamente esas 
Escuelas a ser nacionales, sin que por 
ello pierdan sus enseñanzas aquel ca
rácter marítimo, y  siga la Caja Cen
tral de Crédito proporcionando el 
material necesario y continúe ejerci
tando su acción protectora de las mis
mas.

La enseñanza debe tener en lodos 
sus grados y ciases un carácter de 
formación ciudadana y ser siempre 
preparación para la vida; pero don
de esta preparación y aquel carácter 
exigen mayor precisión y íirmeza es 
en las Escuelas nacionales, que mode
lan y preparan la gran masa de la 
niñez que no han de seguir después 
estudios superiores.

Así no sólo la Escuela prepara me
jor a la niñez para la vida, sino que 
con esos conocimientos especiales se 
desarrollarán las aficiones a los tra
bajos propios de cada logar, estimu
lando hacia ellos a la juventud. Y la 
fábrica y el taller, la industria y el

comercio, el campo y el mar tendrán 
los hombres que necesitan para que 
esas fuentes de riqueza nacional den 
su debido rendimiento.

España, por su situación' geográfica, 
tiene en el mar una de sus más ricas 
fuentes de utilidad nacional. Y las 
Escuelas del litoral son, con aquel 
carácter marítimo de sus enseñanzas, 
las que deben despertar aficiones y 
templar aptitudes para h  vida marí
tima, siendo conveniente ir dando a 
tales Escuelas el carácter que hoy ya 
tienen las de los Pósitos marítimos y 
que éstas se vayan convirtiendo en 
nacionales en la forma y modo que 
estima el Ministerio de Marina.

Por todo ello, el Presidente del Go
bierno, de acuerdo con e) Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a Y. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Santander, 15 de Agosto de 1027.
SEÑOR;

A L. R. P. de Y. M.,
M iguel  P rim o  de Riv e r a  y  O r b a n e ja .

REAL DECRETO ' 
Núm. 1.834.

Conformándome con las razones ex
puestas por el Presidente del Consejo 
de Ministros, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguienle:
Artículo 1.° Las Escuelas do pri

mera enseñanza de ios Pósitos marí
timos sostenidas e inspeccionadas por 
la Caja Central de Crédito marítimo, 
pasarán a ser nacionales a medida que 
cesen en ellas los actuales Maestros y 
sea solicitado por dicha Caja Central.

Artículo 2.° Al convertirse estas 
Escuelas en nacionales, todas las aten
ciones referentes a los locales para su 
instalación y material, así como la 
casa habitación del Maestro, serán a 
cargo del Ayuntamiento en que es ten 
emplazadas, si el número de Jas Es
cuelas que en él hubiere fuese menor, 
al que les corresponda con arreglo a 
la Ley, y en caso contrario tales aten
ciones serán con cargo a la Caja Cen
tral de Crédito Marítimo.

Artículo 3.° La enseñanza de estas 
referidas Escuelas seguirá siendo la 
primaria nacional, con una franca 
orientación marítima y pesquera y el 
plan y programa de estas últimas se 
redactará de mutuo acuerdo por la 
Dirección general de Primera ense
ñanza y la Caja Central de Crédito 
marítimo, y sirviendo como base de 
su estudio el plan y programa que 
rige en las Escuelas establecidas en 
los Pósitos marítimos.

Artículo 4.° A medida que vayan 
convirtiéndose ._e,q nocionales las Es-*
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cuelas de los Pósitos marítintos, se 
proveerán por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes entre 
¡Maestros nacionales, mediante un cur- 
•siilo acerca de los especiales conoci
mientos marítimos de carácter .ele
mental, contenidos en los programas 
a que se refiere el artículo anterior.

Este cursillo lo d irigirá una Comi
sión designada por la Dirección ge
neral de Prim era enseñanza, de acuer
do con la Caja Central de Crédito ma
rítim o, y al term inar el cursillo la 
Comisión form ulará la propuesta co
rrespondiente.

Los Maestros nombrados para estas 
Escuelas podrán ser trasladados en 
cualquier momento por el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
¡a propuesta fundamentada de la Caja 
Central de Crédito marítimo, y previo 
Informe de la. Inspección de prim era 
«enseñanza, sin que este traslado sig
nifique nota desfavorable para el 
Maestro, a menos que no sea corno 
¡consecuencia del oportuno expediente 
gubernativo con sanción.

Articulo 5.° La Caja Central de 
¡Crédito m ar Limo ejercerá en estas 
Escuelas una acción tu telar y protec
tora, dotándolas de m aterial necesa
rio  para las enseñanzas especiales.

Iguales derechos y deberes tendrá 
la referida Caja con las demás Escue
las nacionales que* den a sus ense
ñanzas esa orientación y que sean de
signadas por la Dirección general de 
P rim era enseñanza, las que quedarán 
sometidas al mismo régimen que las 
de los Pósitos que se convierten en 
Escuelas nacionales.

Artículo 6.° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes pro
curará  dar aquella orientación m arí
tim a al mayor número posible de Es
cuelas nacionales del litoral, prepa
rando a los Maestros en cursillos de. 
perfeccionam iento acerca de los co- 
hoeim íentas m arítim os contenidos en 
el program a a que se refiere el a r
tículo 3.°

Artículo 7.° Por los Ministerios de 
Marina e Instrucción pública y Bellas 
Artes se adoptarán las disposiciones 
«que estimen convenientes para la me
jo r  realización de los preceptos con
tenidos en este Decreto.
■' Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

f El Presidente del Coasejo ds Ministros,
M iguel P rimo de  R iv er a  y  Or ea n ejá .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 

Núm. 1.335.

Accediendo a lo solicitado por don 
José Díaz Trechuelo y Pareja, en 
nombre y  representación de su espo
sa, doña Soledad López Spínola y Vi- 
la; teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los Re-ales decretos de 27 de Mayo de 
1912' y 8. de Julio de 1922; ele acuer
do con los dictámenes de la D iputa
ción dé la Grandeza de España, Sec
ción del Ministerio de Gracia y  Jus
ticia y Comisión perm anente del Con
sejo de Estado; a propuesta del Mi
nistro de’Gracia y Justicia»

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el T ítu 
lo de Marqués de Spínola a favor de 
doña Soledad López Spínola y Vila, 
para sí, sus hijos y sucesores legí
timos.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete,.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Galo P onte  E s c a r t ín .

N ú m .  1.396 .

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. Agapito de la Ca- 
giga Aparicio, a propuesta del Minis
tro de Gracia y Justicia, de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en hacerle merced de Título 
del Reino, con ’ la denominación de 
Conde de Revilla de Gamargo, para  sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Galo P onte  E s c a r t ín ,

Núm. 1.397.

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. Francisco La-cam
bra y Lacambra, a propuesta del Mi-: 
nistro de Gracia y Justicia, de acuer
do con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en hacerle merced de T ítu 
lo del Peino, con la denominación de 
Conde/ de Lacambra, oara sí, sus bu-, 
jos y sucesores- legítim os ;

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte E s c a r t ín ,

Núm. 1.398.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1.° y 5 0 de Mi Decreto 
de esta fecha,

Vengo en nom brar para una de las 
plazas de Magistrado del Tribunal 
Supremo, con destino a la Sala terce
ra del mismo, a D. Angel Díaz Benito 
Rodríguez, Magistrado del repetido 
Tribunal, procedente de carrera admi
nistrativa, en situación de excedencia 
forzosa por supresión de p laza ;.en 
tendiéndose que este nuevo caigo no 
producirá efectividad hasta el día I I  
de Septiembre próximo venidero, con 
arreglo a lo prevenido en el artícu
lo 15 del anteriorm ente citado Deere- 
to de fecha de hoy.

Dado en Santander a quince de Agos-' 
to de mil novecientos veintisiete.

ALF(f® 0 '
El Ministro de Gracia y Justicia

Galo Ponte E sc á r t ín ,

Núm. 1.399.

De conformidad con lo f  p u e s to  
en los artículos í.° y 5.° de MS jd&aretQ 
de esta fecha,

Vengo en nom brar para u&f ^  laá 
plazas de Magistrado del T ribunal 
Supremo, con destino a la Sala terce
ra  del mismo, a D. Juan Díaz y de la 
Sala, Magistrado del repetido Tribu-* 
nal, procedente de carrera  adm inis
trativa, en situación de excedencia 
forzosa por supresión de plaza; en
tendiéndose que este nuevo cargo no 
producirá efectividad hasta el día 15 
de Septiembre próximo venidero, co® 
'arreglo a lo prevenido en el artícu-: 
lo 15 del anteriorm ente citado Deere-* 
to de fecha de hoy.

Dado en Santander a quince de Agos
to de mil novecientos veintisiete.

ALFONSQ
J£J Ministro do Gracia y Justicia,

Galo P onte E sc a r t ín ,

Núm. 1.400.
Accediendo a lo solicitado por dotí 

Juan Árnet y Ferrara, Magistrado de 
Audiencia te rrito ria l en situación ele, 
excedente voluntario, y de conformi-s 

dad con Jo dispuesto en el artículo M
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del Estatuto de las Clases pasivas del 
Estado,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Santander a quince de Agos
to de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo P onte) E sg a r tín .

Núm. 1.401.
Accediendo a lo solicitado por don 

José Vallés Fortuno, Fiscal de la Au
diencia territorial de La Coruña,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Abogado fiscal del Tribunal Su
premo, creada por el artículo 8.° de 
Mi Decreto de esta fecha.

Dado en Santander a quince de Agos
te ’de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
53. Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte E sg a r tín .

Núm. 1.402.
De conformidad' con lo d ispuesto ' 

ĉ n el artículo 14 del Estatuto del 
M inisterio Fiscal, en relación con el 
84 vdel Reglamento para aplicación 
§el mismo.

Vengo en promover en el turno 
tercero a la categoría de Fiscal te 
rritorial, con destina a la .plaza de 
Abogado fiscal del T ribunal Supre
mo, creada por el artículo 8.° de 
Mi Decreto de esta fecha, a D. Gar
los de Zum árraga y Egozcue, F is
cal de la Audiencia provincial de 
Avila, con más de dos años de an
tigüedad en la categoría y con in
forme favorable para el ascenso en 
el indicado turno, emitido por. el 
Consejo fiscal/

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
ffl Ministre de Gracia y Justicia,

Galo P onte E sg a r t ín ,

Núm. 1.403.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo. 14 del E statu to  del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 
24 del Reglamento para su aplica
ción, .• ..

; Vengo en > promover en el turno 
1 primero a la plaza de Fiscal de la 

Audieiícia territorial de La Coruña, 
vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. José Valles* .& don

Darío Alonso Mazo, Teniente fiscal 
del mismo Tribunal, que oéupa el 
número' 3 de la escala de los de su 
categoría y cuyo ascenso en el alu
dido turno ha sido informado fa-: 
vorabíem ente por el Consejo fiscal.

Dado en Santander a quince dé- 
Agosto de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
15! Ministro de Gracia y Justicia»

Galo P onte E sg a r tín .

Núm. 1.404.
De conformidad con lo. dispuesto 

en el artículo 30 del Estatu to  del 
M inisterio fiscal, en relación con el 
46 del Reglamento para su aplica
ción, y atendiendo a las convenien
cias del servicio,

Vengo en nom brar para la plaza 
de Fiscal de la Audiencia provincial 
ele Avila, vacante por promoción de 
D. Carlos de Zum árraga, a D. José 
María Rubio Martínez, Abogado fis
cal de la territo ria l de Barcelona.

Dado en Santander a quince ’de 
Agosto dé mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s g a r t ín .

Núm. 1.405.
De conformidad' con lo dispuesto 

en el artículo 30 del Estatu to  del 
M inisterio fiscal, en relación con el 
46 del Reglamento para su aplica
ción, y atendiendo a las convenien
cias del servicio,

Vengo en nom brar para la plaza 
de Fiscal de la Audiencia provincial 
de Huesca, vacante por nom bra
miento para, otro cargo de D. Jo a
quín Victoriano Aventín, a D. Juan  
Echevarría y Herránz, Abogado fis
cal de la territo ria l de Barcelona.

Dado en Santander a quince dé 
Agosto de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO'
El Ministro de Gracia y Justicia.

Galo P onte  E sg a r tín .

Num, 1.406.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 13 del Estatuto del Minis
terio fiscal, en relación con el 23 del 
Reglamento para m  aplicación,

Vengo en promover a la categoría 
dé Fiscal provincial de ascenso, en

Ja vacante producida por haber sido 
también pro.mo.vido D- Garlos de Zu%. 
márraga, a D. Pedro de la Fuentg; 
Pertegaz, Teniente fiscal de la AuV" 
diencia de Zaragoza, que ocupa el nú-/ 
mero' uno do la escala de los de sii; 
categoría, declarados merecedores de| 
ascenso por el Consejo fiscal, y que 
deberá continuar desempeñando el 
mismo cargo que sirve en la actuare, 
lidad. . 1 1 3

Dado en Santander a quince a é d  
Agosto de mil novecientos veintisiétéf":

ALFONSO ;■
El Ministro ele Gracia y Justicia,

G alo P onte É sc a r t ín .
1

Núm, 1.407.

De conformidad con lo dispuesto ei% 
el artículo 13 del Estatuto del Minis-g 
ferio fiscal, en relación con el 23 del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en promover a la categoría; 
de Fiscal provincial de ascenso, exí'; 
la vacante producida por haber sido/ 
también promovido D. Darío Alonsqb 
a D. Rafael Monzón Rodríguez, Te*^ 
ni en te fiscal de la Audiencia dé L a |t 
Palmas, que ocupa el número uno d | ‘ 
la escala de los de su categoría, dé§; 
clarados merecedores del ascenso ‘por* 
el Consejo fiscal, y qué deberá cbhÁ 
tinuar desempeñando el mismo cargó 
que sirve en la actualidad. ;

Dado en Santander a quince de; 
Agosto de mil novecientos veintisietes

ALFONSO: ’
5& Ministro d« Gracia y  Justicia»

Galo P onte  E sg a r t ín .

Núm. 1 .4 0 8 .

Accediendo a Jo solicitado por doii 
Juan Francisco Marín Gutiérrez, Fis* 
cal de la Audiencia provincial de Cas'-y 
tellón,

Vengo en nombrarle para plaza, dé 
Abogado fiscal de la territorial dé; 
Barcelona, vacante por haber también 
nombrado para otro cargo D. José Ma
ría Rubido.

Dado en Santander a quince de; 
Agosto de mil novecientos veintisietó.

ALFONSO:
El Ministro de Graeia y Jií&tlcia» y

Galo P o nt® E sg a r tín .

Núm. 1 .4 0 9 .

Accediendo a lo solicitado por don 
Joaquín Victoriano Aventín y Vidal
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. Fiscal de la Audiencia provincial de 
Huesca,

Vengo en nombrarle para plaza de 
Auxilar de la Fiscalía de Málaga, va
cante por traslación tie D. Antonio 
García Valdecasas, en funciones de 
Teniente fiscal.

Dado en Santander a quince de 
Agostó de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P o n te  E s c a r t ín .

filúm. 1.410,
De conformidad con lo dispuesto 

en fel artículo 13 d.e,l Estatuto del Mi
nisterio fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

.Ven§o en promover a la categoría 
de. Fiscal provincial de entrada, en la 
vacante producida por haber sido 
también promovido D. Pedro de la 
Fuente, a D. Francisco de Asís SegTéM* 
lies y  Ñíguez, Teniente fiscal de la 
Audiencia de Castellón, que ocupa el 
número i  de la escala de, los de su 
categoría declarados merecedores del 
ascenso por el Consejo Fiscal, y  que 
pasará a servir el cargo de Fiscal del 
mismo Tribunal, yacan! e por nombra- 
piiénto para otro cargo de D. Juan 
Francisco Marín.

Dado en Sántandc.r a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro d© Gracia y Justicia,

G alo  Po n t e  E s c a r t ín ,

Núm, 1.411.
De conformidad con lo dispuesta 

en bl artículo 13 del Estatuto del Mi
nisterio fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Vengo en prom over a la categoría 
de Fiscal provincial de entrada, en la 
vacante producida por haber sido 
también promovido D. Rafael Monzón, 
a D. Luis Jayme de Torres, Abogado 
fiscal de la Audiencia de Valencia, 
que ocupa el número l de la escala 
de los de su categoría declaradlos me-# 
récedores del ascenso por el Consejó 
Fiscal, y  que deberá desempeñar £1 
mismo cargo que sirve en la actua
lidad.

Dado en Santander a quince ¡dé 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

. ALFONSO;
El Ministro de Gmela y Jastt©3&c

G alo  P o n t e  E s c a r t ín

     N ú m . 1.412.
Vengo en promover a la Dignidad 

do Deán*,, Primera Silla Past-IA ntiñ- 
caiem, vacante, por traslación de don 
Antonio Prieto, en la Iglesia Catedral 
de Almería, a D. José Alvarez Benavi- 
des de la Torre, Canónigo de la m i^  
mu iglesia, que reúne las condiciones 
exigidas en el artículo 4.° del Real de
creto concordado de 20 de Abril ele 
1903 y que figura en la propuesta fon-* 
mulada por la Junta delegada del Real 
P aíro nato E el es i ás tic o.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  Po n te  E s c a r t ín .

Méritos y servicios de D. José Alvarez 
Benavides do la Torre. .

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario. Conciliar de Almería, re
cibiendo el Presbiterado en 25 de Fe
brero de 1888.

En 1890 obtuvo el grado de Doctor 
en Sagrada Teología.

En 16 de Agosto de 1893, y previa 
opoición, se posesionó de una Canon
jía  en la B. I. Catedral de Almería, 
que sigue desempeñando.

Núm. 1.413.

Vengo en nombrar para la Dignidad! 
de. Arcediano, vacante por defunción 
dé D. José Beneyto en la Santa Igle
sia Merop olilán a de Valenci, a D. José 
Sancho Martínez, Abad de la Colegia-* 
la de Gandía, que reúne las condicio
nes exigidas en ios artículos 5.° y 10 
del Real decreto concordado de 20 da 
Abril de 1903 y que figura en la pro-» 
puesta, formulada por la Junta dele
gada del Real Patronato Eclesiástico.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  Po n te  E s c a r t ín .

Méritos y servicios de D. José Sancho 
y Martínez.

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario y Universidad Pontificia de 
Valencia, obteniendo el grado de Doc
tor en Sagrada Teología y recibiendo 
el orden del Presbiterado; en 4 de 
Mayó de 1882.

En Mayo de 1895 tomó posesión de 
uñ Beneficio en la S. I. Metropolitana 
de Valencia’, cargo que desempeñó 
hasta Octubre de 1911 en que se pó- 
seSiónó del cargo Re Abad párroco de 
la Colegiata de Gandía categoría dé 
término que sigue desempeñando.

N úm . 1.414.
Vengo en promover a la Digniiia( 

de Deán, vacante, por defunción 
D. Gregorio Vusté, en la Santa Iglesia 
Catedral, que ha de reducirse a Coles 
giata, de Albarracín, a I). Miguel Pá* 
rez Rodríguez, Canónigo Lectoral dg 
la Santa Iglesia Catedral de Segoviáf 
que reúne las condiciones exigidas en; 
los artículos 7.° y' ÍT? del Real decreto; 
concordado de 20 de Abril de 1903 y  
que figura en la propuesta formulada 
por la Junta delegada del Real Pairo* 
nato Eclesiástico.

Dado en Santander a quince de Agos  ̂
to de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Po n te  E s c a r t ín .

Méritos y  servicios. de D. Miguel Pé* 
rez y Rodríguez.

Cursó y probó sus estudios en loi 
Seminarios Conciliares de Coria y 
Ciudad Rodrigo y en la Universidad 
Pontificia de Salamanca, recibiendo 
el Presbiterado en 12 de Julio de 
1897.

En 1898 recibió el grado de Lie en-: 
ciado en Sagrada Teología.

En 18 de Enero de 1904, y previ^ 
oposición, se posesionó de una Canon-ir 
jía  en la S. I. C de Segovia

En 21 de Julio de 1905, y previg 
oposición, se posesionó de la Canonjía 
Lectoral de la misma, iglesia, que si* 
gue d e s e mipe ñ and o

Núm. 1.415.
Vengo en promover a la Dignidad 

de Abad, vacante, por promoción de 
D. Agustín Prior, en la Santa Iglesia 
Catedral de Santo Domingo de la Cal
zada, a D. Hermenegildo Igea CarnE - 
cero, Canónigo de Soria, que reúne 
las condiciones exigidas en los artíem. 
los 7.° y 10 del Real decreto concorda" 
do de 20 de Abril de 1903 y que figu
ra en la propuesta formulada por ¡a 
Junta delegada del Real Patronato 
Eclesiástico.

Dado en Santander a quince de Agos
to de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  Po n te  E s c a r t ín . •

Méritos y servicios de D. Hermcne-t 
güdo Igea Carnicero.

Curso y p r o b ó  b u s  estudios en el 
Seminario Conciliar de Osma, m cu  
hiendo el Presbiterado en 21 de Sep
tiembre de 1889.

En 14 de Mayo do 1894 obtuvo, pre
via oposición, una Canonjía en la! 
S. I. Colegial de Sm Cu que- gigue des-* 
empeñando. ■ ■

En 25 de Km -o 190-4 reci
bió el grado de c  * en Sagrada



974 ________  17 Agosto 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 229

Nú m . 1 .4 1 6 .
Vengo en promover a la Dignidad 

ge Maestrescuela, vacante, por promo
ción de D. Juan Villar, en la Sania 
Iglesia Metropolitana de Granada, a 
D. Lino Rodrigo Nuesca, que ocupa 
igual eargo en la Sufragánea de Al
mería, reúne las condiciones exigidas 
en. los artículos o.° y 10 del Real de
creto concordado de 20 de Abril de 
.1903 y  figura en la propuesta formu
lada por la Junta delegada del Real 
Patronato Eclesiástico.

Dado en Santander a quince de Ágos- 
,ío de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o n t e  Es c a r t ín .
Méritos y servicios de D. Lino Rodrigo Muesca.

Cursó y probó sus estudios en el Seminario de Madrid y en la Universidad Gregoriana de Roma, recibiendo los grados de Doctor en Sagrada Teología y Licenciado en Derecho ca
nónico.Recibió el Presbiterado en 16 de Ju
lio de 1909.En 28 de Julio de 1918 se posesionó de la dignidad de Maestrescuela de la S. L C. de Almería, cargo que sigue desempeñando.

N úm . 1 .4 1 7 .
Vengo en promover a la Canonjía, 

Vacante, por defunción de D. Segundo 
jV arela/en la Santa iglesia Metropoli
tana de Santiago, a D. Antonio María 

; Agredo Barrera, Canónigo de la Sufra- 
í gánea de Mondo dedo, que reúne las 
¡ condiciones exigidas en el artículo 8.° 
!\del Real decreto concordado de 20 de 
‘•Abril de 1903 y que figura en la pro

puesta formulada por la Junta dele
gada del Real Patronato Eclesiástico.

Dado en Santander a quince de Agos
to de mil novecientos veintisiete.
|; ALFONSO

El Ministro de. Gracia y Justicia,
G alo  P ontf  E s c a r t ín .

Méritos, y  servicios de D. Antonio María Agrelo Barrera.
Cursó y probó sus estudios en el Seminario Conciliar de Mondoñedo, recibiendo en Marzo de 1881 el Presbiterado.En 1883 obtuvo el gra do de Lie entelado en Sagrada Teología.En 29 de Junio de 1900 se posesionó de-una Canonjía en la S. I. C. de Mondoñedo, que' actualmente sigue desempeñando.

Núm. 1.418.
Vengo en promover a la Digni

dad de C hantre, vacante, por de

función de D. Tom ás Serra, en la 
Santa Iglesia Catedral de Yich, a 
D. Jo3é Sellas Roquer, Canónigo de 
la misma Iglesia, que reúne las 
condiciones exigidas en los a rtícu 
los 9.° y 10 del Real decreto concor
dado de 20 de Abril de 1903, y que 
figura en la propuesta form ulada 
por la Ju n ta  delegada del Real Pa- 
tron ato  Eclesiástico.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO,
JEl Minisiro de Gracia y Justicia,

Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .
Méritos y servicios de I). José Sellés y Roquer.

Cursó y probó sus estudios en el Seminario Conciliar de Yich, recibiendo'en el Cení vd de Valencia el grado de Licenciado en Sagrada Teología y en la Universidad de Barcelona el de Licenciado en Derecho.Fué ordena-v o de Presbítero en Marzo de 1885.En 16 de Junio de 1913, previa oposición, se posesionó de una Canonjía. en la S. I. C. de Vieh, que actualmente sigue desempeñando.

N ú m . 1 .4 1 9 .
Vengo en nom brar para  la Ca

nonjía vacante, por defunción de 
D. Rafael Rosselló, en la Santa Igle
sia Catedral d,e Mallorca, a D. Juan 
Sirven! Padró, que reúne las con
diciones exigidas en el artículo 1 1  
del Real decreto concordado de 20* 
de Abril de 1903, y que figura en la 
p ropuesta form ulada por la Ju n ta  
delegada del Real P atronato  Ecle
siástico.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de m il novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .
Méritos y servicios de D. Juan Sirvent Padró.

Curso y probó sus estudios en los Seminarios de Vich y Barcelona, siendo ordenado Presbítero en 13 de Octubre de 1901.Ha sido Coadjutor de los curatos de San Ginés de Vilasar, de Dalt, y de la Purísim a Concepción y de Santa María, de Pueblo Nuevo, de Barcelona.Por Real orden de 12 de Abril de 1924, y en virtud de expediente de servicios extraordinarios, se le declaró apto para optar a cargos do la quinta 
categoría,

Núm. 1.420.
Ycuy • en prom over a la Ganon- 

i ía  y&oai*te, ¡por traslación da das

José  Rodríguez, en la Santa Iglesia 
Catedral de Guadix, a D. Mariano 
Lezaún Clemente, Beneficiado de la 
M etropolitana de Granada, que re- 
une las condiciones exigidas en el 
artículo 11 del Real decreto con
cordado de 20 de Abril de 1903, y 
que figura en la p ropuesta  form u
lada por la Ju n ta  delegada del Real 
P a ir o n a t o E c 1 e s i á s t i c o.

Dado en S antander a quince de 
Agosto de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
E3 Ministro de Gracia y Justicia.

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

Méritos y  servicios de D. Mariano Lezaun y Clemente.
Cursó sus estudios en. la Universidad de Zaragoza, recibiendo el. P r e s biterado en 1892. *Previa oposición fué nombrado Beneficiado organista de la S. I. M. de Granada, cargo del que se posesionó en 16 de Agosto de 1896, y que sigue desempeñando.

Núm . 1 .4 2 1 .
Vengo en prom over a la Canon

jía  vacante, por traslación de don 
Juan. Cándido Moreno, en la Santa; 
Iglesia Catedral de Lérida., a D. Juan 
Mata Pujol, Canónigo de Solsona, 
que reúne las condiciones exigidas 
en el artícu lo  11 de-1 Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903,. 
y que figura en la p ropuesta  fo r
mulada por la Junta delegada del 
Real P a tronato  Eclesiástico .

Dado en S antander a quince de 
Agosto de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Méritos y  servicios de I). Juan Mata y Pujol.
Cursó 3/* probó sus estudios ¿n el Seminario de Solsona, siendo ordena-, do Presbítero en 1899.En la Universidad Gregoriana de Roma obtuvo los grados de Doctor en Derecho canónico y Licenciado en Sagrada Teología.En 10 de Diciembre de 1912 se posesionó de una Canonjía en la Santa Iglesia Catedral que ha de reducirse a Colegiata, de Solsona, c a rg o  que si-, gu e d es ernp eñand o.

Núm. 1.422.
Vengo en nombrar para la Cap el la-* 

nía Real de San Fernando^ vacante en 
la Santa Iglesia Metropolitana de Ser
villa. por defunción de D. Juan Yacas!
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a I>. José Antonio Moreno Vegas, 
Canónigo de la S. I. C. de Badajoz, que 
figura en la propuesta formulada por 
la Junta delegada del Real .Patronato 
Eclesiástico.

Dado en Santander a quince de 
Agosto de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
Rl Ministro de Gracia y Justicia,

C a lo  P o n t e  E s c a u t ín .

N ú m  1 .423 .

Vengo en nombrar para la Canon
j ía  vacante., por defunción de D. Fé
lix  Hiño jar, en la Santa Iglesia Cale
d-ral, que ha de reduce a; a Colegiala, 
de Ceuta, a 1>. Simeón González La
guna, Párroco, que reúne las condicio
nes exigidas en el artículo 13 del Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 
1903 y que figura en la propuesta for
mulada por la Junla delegada del Real 
átronat o E Ices i ást i c o.

Dado en Santander a quince Ve 
Agosto de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia»
Ga l o  P o n t e  E s c a r t ín .

.Méritos y servicios de D. Simón Gon
zález y Laguna.

Cursó y  probó sus estudios en el 
Seminario Conciliar de Logroño, reci
biendo el Presbiterado en 1888.

Ha sido Párroco de Genzano, rural 
ocho años y once meses; y desde el 24 
de Febrero do 1898 viene desempe
ñando, en virtud de concurso, el car
go de Párroco de Hotmilla, de entraba.

N ú m  1.424,

Vengo en nombrar para la Canon-» 
jía  vacante, por defunción de D. Juan 
Sorra, en la Santa. Iglesia Catedral, 
que ha de reducirse a Colegiata de 
Ibiza, a D. Maximino Barrilete Elias, 
Párroco, que reúne las condiciones 
exigidas en el artículo 13 del Real de
creto concordado de 20 de Abril de 
■1.903, y  que figura en la propuesta 
formulada por la Junta delegada del 
Real Patronato Eclesiástico.

Dado en Santander a quince de 
Agosto ele m il novecientos veintisiete.

ALFO N SO
El Ministro de Gracia y Justicia, •

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

'Méritos y servicios de D. Maximino 
Barrilete Elias. '

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario Conciliar de Calahorra,'re
cibiendo el Presbiterado en 26 de Ma
yo de 1888.
■ Ha sido Cura párroco de Pimllos*

rural de primera clase diez y  ocho 
años; y desde 1.° de Marzo de 1.916 
en que se posesionó, viene sirviendo el 
curato de la misma categoría dp San
ta Eulalia Somera, obtenido en con
curso.

Núm. 1.425.

Vengo en nombrar para ia Canon-*- 
jía  vacante, por defunción de D. Ja
v ier Moneo, en la Santa Iglesia Ca
tedral, que ha de reducirse a-Colegia
ta, de Tudela, a D. Miguel Ponte -Hom
bre, que reúne las condiciones ex ig i
das en el artículo 13 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903, y 
que figura en la propuesta formulada 
por la Junta delegada del Real Patro
nato Eclesiástico,

Dado en Santander a quince de 
Agosto ele mil novecientos veintisiete»

ALFüNSQ
El Ministro de Gracia y Justicia.

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Méritos y servicios de D. Miguel 
Ponte Hombre.

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario Conciliar de Santiago, re
cibiendo el Presbiterado en D iciem 
bre de 1875.

•Es Lice-nckio en Sagrada Teología.
I-Ia sido Párroco en Eirón cinco 

años: de San Juan de Sabardes, doce 
años; de Sania Eulalia de Boiro, de 
ascenso, desde Julio de 1898 hasta 31 
de Abril de 1922 en que cesó.

N úm, 1.42$*

Vistas las propuestas -correspon
dientes al segundo trimestre del año 
1927, formuladas por las Comisiones 
provinciales de libertad condicional a 
favor de los reclusos que, sentencia
dos por los Tribunales del fuero or
dinario, se hallan en él cuarto perío
do penitenciario y llevan extinguidas 
las tres cuartas partes de sus con
denas:

Vistús el informe emitido por la 
Comisión asesora del Ministerio de 
Gracia y Justicia, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo :4*° de la 
ley de 23 de Julio del 1914, y  los de
más preceptos de la propia ley  y  del 
Reglamento para su ejecución de 28 
de Octubre del mismo año, y en con
sonancia con el Real decreto ole 25 
de Abril de 1921; en armonía con la 
propuesta y  conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros y 
de acuerdo con éste,

Vengo en conceder libertad .condi
cional a los penados cjiie, con expre
sión de los establecimientos en que 
se encuentran, a continuación se men
cionan g

Reformatorio de adultos de  Alican
te.— -Bernardo Francisco de Mena Al
var ez, Rafael Pedro Cifuentes Ro
dríguez, José Tausfe Marfil, Vicente 
Vidal Galián y Valeriano Diez Mendi.

Prisión central de Burgos.— Enri
que Rodríguez .Bar-ja, Eustaquio Pozo 
Nieto, Pedro Alonso Lovera y Marino 
Plaza Garrote..

Prisión central del Puerto de Santa 
M aría.—  Ramón Giran és liíms, José 
Frías Ruiz, F é lix  García Lozano San
tos, Francisco Lérida Bermudez, Mi
guel Piqueras M aríím z y  Agapito Bó
veda G óme z .

Prisión cení ral de Cartagena.— Ga~¡ 
la riel Justo Plaza Varea.

Reformatorio de mujeres de Segó- 
vi a.— Francisca García Herrera.

Reformatorio de adultos de Ocaña- 
José Arturo Hervor a y Juan Tomás 
Conque Martínez.

La libertad condicional que el p re
sente Decreto concede- ha de .enten
der s-e aplicable a la pena principal 
que actualmente extingue cada reclu
so, y no a cualquier otra pena o res
ponsabilidad1 a que se halle senten
ciado y que posteriormente deba -cum
plir, aunque le haya sido impuesta 
por la misma sentencia que aquélla, 
en consonancia a lo estahteodo por 
el ,adíen lo -29 fiel Reglamesd^ de 28 
de Octubre de 1914 y  el 2.® le í  Rea! 
Decreto de 8 de Febrero dp VMS.

Dado en Santander . a Cf$noe 
Agosto de mii novecientos v tó fU sM e,

m M
El Ministro de Gracia y Justicié

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

P R E S I D E N C I A  D E L  
CONSEJO DE MINISTROS 

REAL ORDEN CIRCULAR 

N ú m  1 . 0 1 6

Excpio. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que las Jun-*- 
tas ciudadanas creadas por Real orden 
de 2 de Julio último, oyendo previa
mente, a los Delegados de Hacienda) 
realicen un estudio del acomodamien
to digno, adecuado y económico de las 
Dependencias del Estado en las capi
tales de provincia, considerando ? 
este objeto todos los edificios que a él 
pertencen como aprovechables para 
el servicio público, sin distinción de 
ramos.

Estas propuestas se elevarán, debi
damente razonadas, a la Presidencia
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fiel Consejo de M inistros, doi am an ta
das con croquis de situación  de los 
respectivos edificios y precios y condi
ciones de arrendam iento  actuales, pu- 
diendo com pletarse dichos estudios y 
p ropuestas consiguientes que de ellos 
se deriven, con los edificios ocupados 
por los servicios prov inciales y m u 
n icipales que las C orporaciones res-1 
pee ti vas deseen hacer e n tra r  en la 
combinación.

De Re,al orden lo digo a V. E. p a ra  
¡su conocim iento y efectos indicados, 
jbios guarde a V. E. m uchos años. Lo
groño, 11 de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

REAL ORDEN 
 Núm. 1 .017.

 Excmo. S r . : V istos los incidentes 
que ocurren  con los aeronautas ex
tran jeros  volando sobre el aire  es-pa-í 
¡Bol, tanto en la obtención dé perm isos 
como en algunas detenciones que ex
p erim en tan  por fa lta  de docum entos 
f  no cum plir determ inadas fo rm ali
dades, todo ello debido a la falta de 
conocimienío dé la legislación opor
tuna,

■S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  dignado 
aprobar las infracciones para  el aero
nau ta  ex tran jero  en España, p ropues
tas po r el Consejo S uperio r dé Aero
náutica, y d isponer que se circulen 
por nuestras represen taciones d ip lo
m áticas en el ex tran jero , a las A uto
ridades dependientes de los M iniste
rios de la Gobernación, G uerra, M ari
na y Trabajo, p a ra  su debido cum pli
m iento, y al Real Aero Club de Espa- 

. ña, p ara  que cuide de extender las 
m ism as entre -las Sociedades sim ila
res suyas, espeeialm tnte las que, cons
titu y en  la Federación A eronáutica In 
ternacional.

Lo que de Real orden comunico e 
V. E., publicándose a continuación las 
re ferid as  instrucciones p a ra  genera! 
conocimiento. Dios guarde a V. E. mu, 
olios años. Madrid, 12 de Agosto ch 
1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señores M inistros de, la Gobernación
G uerra, M arina y T rabajo.

Instrucciones p a ra  eS a e ro n a u ta  
e x tra n je ro  en E sp añ a .

Permisos para volar sobre España
1. Si la nacionalidad de la aero 

nave civil que- desea volar sobre e 
te rrito rio  español es la' de un pa í 
convenido con España en m ateria  d 
navegación aérea, será objeto de des

pacho po r el Cónsul ele E spaña ¡del 
pun to  de p artida , con arreglo al con
venio establecido, especificando que 
se tra ta  de u n  aparato  que v a  a* se r
v ir  línea reg u la r  aérea in te rnacional 
en E spaña (en cuyo caso debe citar, 
el convenio especial que la au torice), 
o haciendo constar el objeto del vi-a-- 
je  cuando no se tra te  de se rv ir  línea 
aérea  reg u la r  alguna.

2. Si la nacionalidad de la aerona
ve c iv il que desea volar m bre te r r i 
to rio  nacional es la dé u n  país no 
convenido con España en m a te ria  de 
navegación aérea, no podrá se rv ir  lí
nea aérea reg u la r in ternacional con 
España, y  p a ra  viajes sueltos ten d rá  
que so lic itar autorización por conduc
to diplom ático, la que se le podrá 
conceder en las condiciones sigu ien 
tes :

a) Respeto a la proh ib ic ión  de vo
la r por zonas p roh ib idas t

b) P rohib ición  de llevar a bordo 
m áquinas de fo tografía aérea;

c) Que las aeronaves objeto de ía 
concesión que lleven instalaciones de 
te leg rafía  sin  hilos han  de som eterse 
en la u tilización  de éstas a la reg la
m entación nacional;

d) Que asimism o, las aeronaves 
dichas han  de som eterse a ios p re 
ceptos nacionales vigentes en m a te ria  
de navegación aérea;

e). Que dichas aeronaves, so lici
tan tes de paso y vuelo por el te r r i 
torio  nacional, no hayan  de e jerce r 
tráfico aéreo dé cabotaje;

f) Que el perm iso es sólo valede
ro por un  mes, im prorrogable sin fo r
mal izac ion de derechos de A duanas;

g) Que han de seguir el itin erario  
m arcado, justificando las alteraciones 
dentro  de las norm as an terio res.

3. Los vehículos aéreos ex tran jeros 
del Estado, m ilita res o afectos a se r
vicios oficiales, necesitarán  siem pre, 
cu a lq u ie ra  que sea su nacionalidad, 
de au torización especial, tram itad a  por  
la vía diplom ática.

4. Cuando una aeronave ex tra n je 
ra, sin  perm iso  previo de vuelo sobre 
E spaña, am are en aguas te rr ito r ia le s  
por fuerza  m ayor, el piloto se p re 
sen ta rá  a la A utoridad m arítim a ,' de 
la que rec ib irá  las instrucciones co
rrespondien tes.

D ocum entación que deben ten er a 
bordo las aeronaves extranjeras que 

vuelen  sobre E spaña .

5. Toda 'aeronave ex tran je ra  que 
venga a vo la r sobre te rr ito r io  espa- 
ñal necesita  esi&r m atricu lada, tener 
p in tadas las m arcas de m atrícu la  } 
nacionalidad  y  tra e r  a bordo el c e rti
ficado de m a trícu la ; que el persona] 
tr ip u la n te  esté  .debidamente au to riza
do y poder exh ib ir la docum entación 
dem ostra tiva  de estas autorizaciones, 
incluso la  del operador de telegrafíe 
s in  hilos, si ha obtenido la concesión 
p a ra  ten er a bordo esta instalación 
ten er a bordo el certificado de nave- 
gabiiicTad de la aeronave én su país 
los libros de a bordo anotados al día 
con arreglo  al modelo reg lam ctnario  
según su nacionalidad: el despache

. consular o autorización diplomática

p o r la  que se le h ay a  concedido el 
vo lar sobre el te rr ito r io  español, el 
m anifiesto  de la carga visado, póliza 
de tran sp o rte  aéreo (conocim ientos de 
em barque), si haj'y lugar, por tran s-f  
p o rte  de m ercancías, lis ta  de p rovi- 

. siones, si ex isten  a bordo, y la lista, 
de pasajeros, au to rizada po r la Poli-: 
c ía  del país de origen y por el Coim 
su Lado español.

Disposiciones generales a que deberán  
atenerse las aeronaves extranjeras vo 

lando én el aire español.
6- Lciis aeronaves ex tra n je ra s  vo

lando en el a ire  español se a ten d rán  
a las reglas sobre luces y señales., 
circulación general aérea y La espe
cial po r cim a o en las 'proxim idades! 
de los aeródrom os que están v igen tes’ 
en España, y que son iguales a las 
adoptadas por la  generalidad de las 
Nacionesf

7, Además de estas principales, las
que estén  v igentes en E spaña sobre 
navegación aérea, ‘ Aduanas, transpire-, 
te de personas y cosas, orden públm  
eo !y sanidad.
. 8. La aeronave au torizada ex tran 
je ra , al llegar a E spaña y tom ar fie-: 
r r  en cu a lq u ie r aeropuerto  c aerodro-: 
mo, si hay  oficina de A duana se des
p ac h ará  en ella, y si no la hay  p re 
sen ta rá  a la A utoridad local declara-: 
ción de no afectarle  en nada lo que 
se refiere al rég im en de A duanas, ó 
si le com prende algo de este rég im en 
fiscal lo m an ifesta rá  a dicha A u to ri
dad, estando a los resu ltados de su  
determ inación. Igual norm a seguirá 
con la Policía,

La aeronave au torizada ex tra n je ra  
que volando sobre el te rr ito r io  espa-? 
ñol, por fuerza m ayor tenga que to 
rnar t ie r ra  en lugar d istin to  al aeró
drom o o aeropuerto , se p resen ta rá  á 
la A utoridad loca l de la que rec ib irá  
.instrucciones. *

| Prohibiciones que deberán tener en 
■ cuenta las aeronaves extranjeras vo

lando sobre España.
9. E stá  p rohibido en la navegación 

aérea  sobre el te rr ito r io  español: ^
A rro ja r la s tre  que no sea arena fina 

o agua.
T ra n sp o rta r  explosivos, arm as f { 

m uniciones; y
V olar haciendo acrobacias sobre las 

poblaciones o m uchedum bres, y, en' 
vuelo norm al, a  m enor a ltu ra  de Jal 
que p e rm ita  a te rriz a r  fu e ra  de la 
población o m uchedum bre, en caso de 
avería en el sistem a m otopropuRor-

10. No se puede vo lar sobre las 
zonas prohibidas, que son jas estable
cidas alrededor de F erro l, Cádiz, Car
tagena, r ía s  ele Pontevedra y Vigo, 
T arifa , A lgeciras, Ceuta y la isla de 
Menorca.

Si desde ellas se h ic ie ra  la señal de 
grupos de tres d isparos con in tervalo  
de diez segundos, se a te rriza rá  lo m ás 
pronto  posible.

M adrid, 12 de Agosto de 1927.— 
M artínez Anido.

— -'au >
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MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido un error en la 
Real orden do 30 de Jnljio último, in
gerta en la Gac e ta  del día 13 (leí co
rriente mes, y a íín de qué sea subsa
nado aquél, se reproduce dicha Real 
¡orden.

 REAL ORDEN

Núm. 442 (rectificada).
I l mo. Sr.: Vista la instancia del A l
caide- P res idente del Ayuntamiento dq 
Vigo, en la que, manifiesta que el Ple
no de dicha Corporación municipal, en 
jsesiones celebradas los días 13 de Ene- 
fo  y  18 de Octubre de 1026, acordó 
aprobar, respectivamente, un emprés
tito de tres millones de pesetas co* 
rrespondieinte a un presupuesto ex
traordinario de 3.038.600 de pesetas 
para pago de lá incautación del servi
cio de abastecimiento general de aguas 
ííe la ciudad y aumento de su cau
dal, y otro empréstito de dos millones 
de pesetas para la realización de al
gunas de las obras comprendidas en 
un presupuesto extraordinario de pe- 
feetas 28.954,517.26, acompañando a 
dicha instancia las correspondientes 
¡certificaciones expedidas por el Secre
tario de aquel Ayuntamiento en 21 de 
Pctubre de 1926, expresivas de que’ 
fueron aprobados los empréstitos des
tinados a arbitrar los recursos para sa
tisfacer los gastos de los indicados pre
supuestos en las fechas fijadas en su 
insvtancia por el Alcalde de Vigo, con
signando el detalle de los valores que 
[integran el importe de éstos, así co
pio los ingresos con que garantiza 
[aquella Corporación municipal el ser
vicio de pago de intereses y amorti
zación de los indicados empréstitos, y 
¡acompañando asimismo los respecti
vos cuadros de amortización y solici
tando a la vez dicha Alcaldía se or
dene a las Bolsas del Reino adimitan a 
la  contratación e incluyan en sus Bo
letines de Cotización Oficial, con el 
[carácter de fondos públicos, los yalo- 
Ifes que integran los indicados em
préstitos :

Resultando que el Ayuntamiento de 
¡Sigo, en uso de la autorización con
cedida por el artículo 298 del Estatu
to  Municipal, formó dos presupuestos 
Extraordinarios de pesetas 3.036.000 y 
@8.954.5í 7,20, respectivamente, desti
nados: el primero, al pago por la in
cautación del servicio de abastecimien
to general de aguas de la ciudad f  
jumento de su caudal, y el segundo, a 
la realización de algunas, de las obras 
comprendidas en dicho presupuesto: 

Resultando que, según certificación 
Expedida por el Secretario del Ayun- 
tamienío de .Vigo con fecha i í  de

Marzo de 1927, los dos citados presu
puestos extraordinarios, conformé 
lo preceptuado por los. artículos 309;. 
301 y 302, fueron aprobados por el 
juntam iento en las fechas que en di
cha certificación se expresa, expues
tos al público durante quince días, siri 
que se formulara reclamación, por la 
que el acuerdo municipal aprobando' 
el primero de dichos presupuestos 
quedó firme con arreglo al Real decre
to de 5 de Enero de 1926, y el segundo 
dé dichos presupuestos fuá aprobada 
por el Delegado de Hacienda con fe
cha 28 de Junio de 1026:

Resultando que, según otras dos cer
tificaciones expedidas ambas por el Se
cretario del Ayuntamiento de Vigo éoii 
fecha 21 de Octubre de 1926, aquella: 
Corporación municipal en pleno, en se
siones celebradas en 23 de Enero y  18 
de Octubre de 1926, y d e . Conformi
dad con lo proscripto en el párrafo; 
segundo del artículo 299 y del 539, 
acordó, respectivamente, emitir un 
empréstito de tres millones de pesetas 
para dotar el presupuesto extraordi
nario de 3.0*36.000 pesetas destinado al 
pago por la incautación del servicio de 
abastecimiento general de aguas da 
aquella ciudad y aumento de su cau
dal, y otro empréstito de dos millo
nes de pesetas destinado a la realiza
ción de algunas de las obras qué com
prende el segundo de los presupues
tos extraordinarios:

Resultando que, de conformidad con 
lo proscripto en el artículo 542 del 
Estatuto Municipal, y  según la certifi
cación expedida con fecha 2.1 de Octu
bre de 1926 por el Secretario del 
Ayuntamiento de Vigo, aquella Corpo
ración municipal, en sesión de 23 de 
Enero de 1926, aprobó las bases para 
la emisión del empréstito de 3.000.000, 
de pesetas en Deuda municipal amor- 
tizable, destinado a la incautación del 
servicio de abastecimiento de aguas 
de dicha ciudad y aumento de su cau
dal, cuyo empréstito, según sé detalla: 
en la indicada certificación, está inte
grado por seis mil títulos al portador, 
de a quinientas pesetas nominales ca
da uno, números 1 a 6.000, que lleva
rán la fecha de 31 de Enero de 1926, 
amortizables en treinta años a contar 
del de 1928, terminando en el de 1957, 
según'el cuadro de anualidades unido 
a la certificación, devengando dichos 
títulos el interés anual de seis por 
ciento, pagadero a los vencimientos dé 
31 de Marzo, 30 de Junio, 30 de Sep
tiembre y 31 de Diciembre de cada 

. año, mediante cupones que llevarán 
unidos los títulos, llevando ei primer 
cupón trimestral la fecha de 31 de 
Marzo de 1926:

Resultando asimismo qué, conformé 
al articulo .542,. y  según la certifica
ción expedida Pbr El Secretario del 
Ayuntanlieoto dé Vigo, éste, en la se
sión celebrada m  18 de [Octubre [dé 
1926 por el Bleno de aquella Corpora
ción municipal, fueron aprobadas la& 
bases para la emisión de un emprésti
to. de dos millones de pesetas para \&t 
realización d¡e algunas dé las obras 
comprendidas en el presupuesto ex- 
traofdiñarlo', cuyo empréstito, según 
se detalla en lá indicada Cértificaciónv 
está integrado por 4.000 títulos a® 
portador de a quinientas pese tas no* 
mínales cada uno, húmeros 1 a 4.000* 
‘que llevarán la fecha de 2 de Noviem
bre de 1926, amortizables en cuarenta: 
años, a contar del de 1930, terminan
do en el de 1969, según Él cuadro del 
anualidades 'unido á la certificación, 
devengando dichos títulos el interés 
anual de seis por ciento, libré de todo 
impuesto, pagadero por trimestres 
vencidos en 2 de Febrero, % de Mayó*
2 de Agosto y  2 dé Noviembre de cada 
año, correspondiendo el yeiícimientó! 
del primer cupón al 2 de Febrero dé 
1927:

Considerando qué, tanto en la tra
mitación de los dos presupuestos ex* 
traordinarios do» qué queda hecho mié 
rito, conao en, la de los dos emprésti* 
tos. emitidos por el Ayuntamiento dé 
Vigo, se han cumplido por dicha Cor
poración municipal todas las. disposi
ciones reglamentarias ya citadas del 
vigente Estatuto municipal:

Considerando qué las Obligaciones^ 
representativas de los dos empréstitos 
emitidos por el Ayuntamiento de Vigd 
reúnen las condiciones y caracteres de; 
efectos públicos a tenor de lo estable^ 
cido por el artículo 68 del Código a«.

1 Com ercio: (
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer se ordene a las Juntas Sin-' 
dicales de las Bolsas de Madrid, Bar
celona y Bilbao admitan a la contrata
ción e incluyan en sus Boletines de 
Cotización Oficial, con el carácter de 
efectos públicos, los siguientes títulos 
emitidos por el Ayuntamiento de V i
go: seis mil títulos al portador, de a* 
quinientas pesetas nominales cada uno, 
números .1 a 6-000, que llevarán la fe
cha de 31 de Enero de 1926, amorti
zables en treinta años, a contar desde, 
1928, terminando en él de 1957, se
gún el cuadro de amortización unido á 
la certificación expedida por el Secre
tario del Ayuntamiento de Vigo, de
vengando dichos títulos él interés! 
anual de seis por ciento, pagadero á¡ 
los vencimientos de 31 de Marzo, 36 

jj de Junio, 30 de Septiembre; y  31 de 
1 Diciembre de cada año, médiante cu*
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pones. que llevarán unidos los títulos, 
nevando el primer cupón trimestral la, 
techa de 31 de Marzo, de 1925; y asi- 
mismo, cuatro mil títulos al portador 
de a quinientas pesetas nominales ca
da uno, números 1 a 4.000, que lleva
rán la, fecha de 2 de Noviembre do 
£928,. amortizadles en cuarenta años, -a 
soní'ar desde el de 1930, terminando en 
el de 1989,. según el cuadro de anua
lidades unido a la cerl ideación expc*-* 
di da por el Secretario del Ayunta míen
lo do referencia.; devengando dichos 
títulos el interés anual de seis por 
denlo,, libre de todo impuesto,, paga
dero por trimestres vencidos en z  de 
Febrero,. 2 de. Mayo, 2 de A godo y 2 
le Noviembre, de cada año,, correspon
diendo el vencimiento del primer cu
pón. a l 2 de Febrero de 1927, debiendo 
previamente,, como requisito iTidispen- 
sabde,. publicarse en la  Ga c e t a . d& ¡r?A- 
dtud por el citado Ayuntamiento to
cias ks  condiciones- y circunstancias de 
Las indicadas, emisiones, con arreglo a 
lo preceptuado en el caso segundo del 
artículo» 2:8 del. Reglamento de Bolsas 
de 31 de Diciembre de 1885.

De Re ni orden-lo digo a V, I. para 
su eumpl i mi en lo. Dios guarde a Y. 1. 
muchos años. Madrid, 30 de Julio ce. 

f92Z  *
p. D., 

AMADO1

£e.to' ’ Bire-e.£qr general, d& 'Eesorería 
y ConátabilidacL

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

N ú m . 1 9 5 9  

limo, Si:..: A  islas, las reclamaciones 
formuladas con arreglo a. lo determi
nado en la Real orden de 31 de Ene
ro de 1924, contra los nombramientos 
provisionales de destino,, por el sexto 
turno del articulo 75 del Estatuto v i
gente.,, contenidos en La Orden 4e esa 
¿irección. general del 22 de. Junio- úl
tima- CGacoetua. del. 8 de Julio),, y vistas 
as i mismo- las observaciones hechas 
presentes por las- Secciones adminis- 
irwtivaa respectivas,

Sv lk  el Rm  (q. B. g.) ha re-

1.° Que se estmu'n las. reclamación 
m-B. presentadas f 1 doña Ascensión 
de la* Fuente4 C : > doña Guadalupe 
P o lvo rea  Eraid-e., óoíku. Justa Medina 
dembrero, doña. Iluminada Jiménez 
Alonso* doña Feliciana García Fer
nández, doña Fernanda Redondo Blan

co y doña María Romón Zorita, adju
dicándoles en su consecuencia vacan
tes, en la Península; que asimismo-se 
estimen las de doña Jovita de la Peña 
Robredo, doña Lucía. Inaraja Gutié
rrez y doña María Josefa Ferreiro 
Garba 11 i do, las. dos primeras por no 
adjudicárseles las vacantes en la pro
vincia que preferentemente habían 
solicitado,, y  la tercera,, por ser de fe 
cha anterior la vacante reclamada que 
la que so le había adjudicado; que 
igualmente, se estime La de doña Do
lores Viñas Segué, toda vez que, en la 
orden de 3 de Noviembre de 1923 
(Gaceta del 10), que elevó a definiti
va la lista provisional, se le reconoce 
derecho a ser nombrad#* en propiedad, 
con un año, ocho meses y diez y siete 
días de servicios, por lo cual le co
rresponde el número 1,108 bis.

2.° Que se desestimen por impro
cedentes Jas de doña María del P ilar 
Carrascal A y  uso, doña Josefa Sanan 
Marín, doña María Josefa: Martínez 
García,, doña Marina Lines Aba!, doña 
Jaeoba Gañí ata piedra Gamón, doña 
María Casi el Gapdevila, doña Petra 
Légano Navarro, doña Juana Martínez 
Galiana. doña Gertrudis Parrilla. Pé
rez, doña Celestina Cárdeno Peralta, 
doña Auricut A lvarm  García, y dona 
Isabel Va lle Bu era, toda' vez que- ai 
adjudicárseles: Escueta se tuvo en 
cuenta las preferencias prefijadas por 
las interesadas en los respectivos oíl- 

; ei.os, y  vacantes existente# al llegar su 
número., así como censo de éstas y fe 
cha de. vacante, como* determina el 
artículo 68,r del vigente Estatuto y la 
orden de 5. de Febrero de 1924; que 
asimismo se desestimen Las- de doña 
Guadalupe Rodríguez Casado, doña 
Josefa. Martínez Rodríguez, y dona Mn- 

; r ía  Angel López Zorrilla, ya, que na 
bebiéndose acogido en tiempo opor
tuno a los beneficios concedidos en la 
orden de' 5. de Febrero; do 1924, se les 
adpdiecL Escuela de conformidad con 
lo dispuesto en dicha orden; la de 
doña Domatila- Lá>pe% Conejo* toda vez 
que en la?, orden; ée- 3 de Noviembre 
de £923 se le reeonecen un año, cinco 
mese# y  dos días- de servicio#, corres
pondí éndiola. por’ tanto, e f número 
£182, y La de doña Rosaría Belenguer 
Oros, d.e acuerdo coa el artículo 70 

. de-L vigente Estatuto y Real orden nú
mero 451 del 24 cíe Marzo último.

3\° Que de conformidad con Ib in
formado' por Las Secciones adminis
trativas respectivas, se anulen las pro- 
puestas provisionales' para Las vacan
tes d e Quintan a palla (Burgos) y  Es- 

"piño. Cimbra (Orense)/ la primera 
por haber sido adjudicada por turno

preferente y la segunda por corres- 
ponder su provisión en Maestro.

Que igualmente se anulen las pro
puestas provisionales a favor de doña 
Agueda Juana García y doña Maríá 
Dolores Berasátegui, por haber oble* 
nido con an te r i or i da d Escu ela. en pro-: 
piedad por el quinto turno; las dé 
doña Isabel Geíabert Riera y doña 
María del P ilar Agustino Pueyo, por 
haber fallecido, y las de dé ña Joaqui
na T. Fraga. García y doña María del 
Carmen Garriga Munt, por haber; 
cumplido cincuenta y cuatro y sen 
senta y dos años de edad, respecti-. 
va mente. >

4.° Que se incluya la vacante dé 
Ca.stelld-Navés (Lérida), y  que se en* 
tienda que la adjudicada al nú me-* 
ro 851 es La Prada-V'alle de Tobali- 
na (Burgos), y se tenga por pee Hite 
cado el apellido del número 904, doña 
María Recuerda Jiménez, que os como 
se expresa.

5.° Que con las alteraciones qué 
proceda como consecuencia de las anr 
teriores estimaciones,, exclusiones é 
inclusión y  revisión- de las propues** 
tas, se consideren n onda rada# defini
tivamente con arreglo a La siguiente 
relación:

Confirmada en la- prepuesta dona 
Martina Menéndez A lvarez: confirma
das en la: propuesta del número 849 
bis- al 887. ambos inclusive.

Número 868.— Doña. Jovita de M 
Peña Robredo, se dirá definid
tivamente VaLbonilla-Gastrogeriz (Buar* 
gas).

Número 809.— Doña Agueda Juaná 
García, s a . anula su propuesta por 
desempeñar ya Escuela en propiedad

Confirmadas en la propuesta, del 
número 870 al 888. ambos inclusive.

Número 889.— Doña Felisa L e im é 
Esteban, se le adjudica, definitivamen* 
te Fuenteodra-Humada (Burgos).

Confirmadas en la propuesta del nú* 
mero 890 al 914, ambos inclusive.

Número 915.—-Doña María Consola* 
ción Fraile, se lo adjudica definitivas 
mente Gas a sana (Guad atajara,).

Número 9£6.r—-Doña Joaquina T , 
Fraga García, se anula su propuesta 
por tener c5in -c«n ta  y; cuatro años é$. 
edad.

Confirmadas en La propuesta del nu
mero 916 bis al 937, ambos :nclúsiv#>

Número' 938.--Doña Juana ColW 
Cnber, se le adjudica' definitivamente 
Pieles-Cea (Orense).

Confirmadas en la propuesta. <M nú
mero 939 al 943, ambos inclusive. •

Número 945.— Doña María GraéW
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Guerrero, se le adjudica definí tiva- 
mente Colmenar de la Sierra (Guada- 
Ja jara).

Confirmadas en la propuesta del nú
mero 946 al i . 009, ambos inclusive.

Núrneros 1.0 í 0 y 1.011 .—Doña Isa
bel Gelabert y doña María del Pilar 
A. Pueyo, se anulan sus propuestas 
por haber fallecido.

Confirmadas en la propuesta  los 
núm eros  1.012 y 1.013.

Número 1.014.— Doña P e tra  Lui
sa Mermando Pérez, se le adjudica 
definitivamente Perdices, Yiana (So
r ia ) .

Confirmadas en la propuesta  del 
núm ero  1.015 al 1.020, ambos in
clusive.

Número 1-021.— Doña María Jo 
sefa  F erre iro  Carballido, se le ad ju 
dica definitivamente 'Lastra-Degola- 
da- Baleira (Lugo).

Confirmadas en la p ropuesta  del 
núm ero  1.022 al 1.025, ambos inclu
sive.

Número 1.026. —  Doña* Teófila 
Blázquez Llórente, se le adjudica 
definitivamente Losana  (Soria).

Confirmadas en la p ropuesta  los 
núm eros  1.027 y 1.028-

Número 1.029.— Doña Ascensión 
de la Fuente  Cidad, se le adjudica 
definitivamente Olmos de la Picaza 
(B urgos).

Número 1.030.— Doña Guadalupe 
Polvorosa Fraile» se le adjudica de
finitivamente Vi Mor quite del P á ra 
mo, Villafruel (PalencLa).

Confirmadas en la propuesta  del 
núm ero  1-031 al 1.038, ambos inclu
sive.

Número 1.037.— Doña Máría D es
am parados Ruiz Torres , se le ad ju 
dica definitivamente Alienes» Luar- 
ca (Oviedo)

Confirmadas en la propuesta  dei 
número 1.0-39 al 1.043, ambos in
clusive.

Número 1.044.— Doña María E n 
gracia  Jus te  Jus te ,  se le adjudica 
definitivamente Buezo de Bureba, 
Salinillas de Bureba (Burgos).

Confirmadas en la p ropuesta  del 
nú m ero  1.045 ai 1.047* am bos inclu
sive.

Número 1.048.— Doña J u s ta  Me
dina Cembrero, se le adjudica de
finitivamente Trioilo (Pa tenc ia ) .

Confirmadas en la propuesta del 
número 1.049 al 1.051, ambos inel'U ' 
sive.

Número 4.052— Dofta María Do
lores B erasa tegu i Orliz, se elimina 
de la p ropuesta ,  por desem peñar 
Escuela  en propiedad

N ú mero 4.05 3.— Do ña ti um i n ad á 
Jiménez Alonso, se le adjudica defi
n itivam ente  Castelló, Navés (Lé
rida) .

Confirmadas en la propuesta  del 
número 1.054 al 1.059, ambos inclu
sive.

Número 1.060. —  Doña Fetidiana 
García Fernández, se te adjudica 
definitivamente Perbés, Aliñá (Lé
rida)-

Confirmadas en Ja p ropuesta  los 
números l.Col y 1.062.

Número 1.063.— Doña Lucia Ina- 
ra ja  Gutiérrez, se le adjudica defi
n itivam ente  Criales» J u n ta  de la 
Cerca (B urgos).

Confirmada en la p ropuesta  el 
núm ero 1.064.

Número 1-064 bis.— Doña Car
men Garraga Munt, se elimina de 
la p ropuesta  p o r  haber cumplido 
sesen ta  y dos años.

Confirmadas en la propuesta  del 
número 1.065 al 1.079, ambos in
clusive.

Número 4.080. —  Doña Ménica 
Pérez Vil toldo, se le adjudica defi
nitiva mente Quintaniíla  Pedro Abar
ca (Burgos).

Confirmadas en la 'propuesta  del 
número 1.081 al 1.088» ambos in
clusive.

Número 1*089.— Doña Angustias 
Martín Gutiérrez, se le adjudica 
definitivamente Visuña» C a u r  e 1 
(Lugo)).

Confirmadas en la propuesta  del 
número 1.090 al 1.093, ambos in 
clusive. :

N ú m er o 1.094.— Do ña Fern an da 
Redondo Blanco, se le adjudica de
finitivamente Zobra (Pontevedra).

Con ñamada s en la propuesta  los 
núm eros 1.095 y 1.097-

Número 1.098.-—Doña María Se
rrano  Serrano, se le adjudica defi
nitivam ente  Lousada Samos (Lugo).

Número 1.099.— Doña María An
geles Arredondo Mobedano, se le 
adjudica definitivamente Forceas* 
T rabada  (Lugo).

Gonfimnda en la propuesta  el n ú 
mero 1.100.

Número 1-101.— Doña Luisa Ca- 
díñanos Fernández, se le adjudica 
definitivamente Piñana, Viu de Lle
va t a (Lérida).

Número 1.103.— Doña Lucila Ve- 
lasco Fomhellida* se le adjudica de
finitivamente Peralba, Santa María 
de Meya (Lérida).

Confirmadas del número 4.104 al 
1.106, ambos inclusive.

Número 1.106 bis.— Doña Dolores

Viñas Saguó, se le adjudica definatí< 
vamente Arestuy» Llavorsi (Lérida)V 

Confirmada en la p ro p u es ta  eí 
número 1-107.

Número l .i08 .— Doña M aría RO* 
món Zorita, se le adjudica definiti
vamente Odons, Viu de L lévate  
(Lérida).

Confirmadas en la propuesta  'loS 
núm eros 1.109 y 1.110.

6.° Que, a los efectos de las Rea-* 
les órdenes de 30 de Junio  y 27 dej 
Agosto de 1926 (G a c e t a s  del 2 de 
Julio  y 28 de Agosto)» se hace cons-» 
lar que las propuestas en esta  Real 
orden, para  desem peñar - Escuelas; 
en Canarias, van con ca rác ter  fo r
zoso, co rr  e s pon.di é n do le s» por tanto, 
la gratificación del 30 por 4 00 so* 
bre el sueldo de 2.000 pese tas  que 
les corresponde. Las in te resadas  
deberán tom ar posesión de sus des-^ 
tinos en el término de tre in ta  días, 
las nom bradas para  la Península* 
y cuaren ta  y cinco» las de Canarias, 
a p a r t i r  de los cinco días siguientes 

<x publicación de es ta  Real orden 
' o la G a c e t a  d e  Ma d r i d , recordám 
• ;e que su colocación en el Esca
lo fón se a ju s ta rá  a dicha posesión, 
cualquiera  que fuese el numero con  
que figuraren en las listas ¡con de-¿ 
recho a la propiedad.

De Real orden lo digo a V. S- p a ra  
su  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años* 
Madrid, 11 de Agosto de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de P r im era  

enseñanza. Señores Jefes de las. 
Secciones adm inis tra tivas .

Núm. 1.060.
I lmo. Sr.: Vistos Jos expedientes in 

coados por los Ayuntamientos gue ¡ 
aparecen en la adjunta relación sobi\e | 
ampliación de Secciones o gradúa- j 
ción de Escuelas nacionales: !

Resultando que se ha cumplido con I 
lo preceptuado por las vigentes dis- j 
posiciones respecto de las condiciones ¡ 
técnicohigiénicas de  ̂ los locales p rV  j 
puestos por los mencionados Ayunta- j 
miento?, según favorables informes. ; 
emitidos por la Glicina técnica de 
Construcción de Escuelas: j

Ci.U'S.;dorando lo prevenido en el 
lien! decreto de 25 de Febrero de i 
191L Reales órdenes de 18 de Agosto 
de 1917, 2 de Noviembre de 1923 y ; 
demás vigentes disposiciones,

S. M. el Rey q̂. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se consideren creadas



980______________  17 Agosto 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 229

Carácter prov isional las plazas de 
M aestros y M aestras de Sección que 
fg u ra n  en lar, relación  que se acom pa
ña, según en la m ism a se expresa,

2.° Que no se eleve a definitivo el 
ca rácter prov isional de estas creacio
nes h as ta  tan to  que por las re sp e c ta  
vas Inspecciones de P rim era  enseñan
za se rem itan  a este M inisterio las 
Bopias de las actas ju rad a s  reg lam en
tarlas a que se contrae el núm ero  5.°

de lo Real orden de. 2 de N oviem bre 
de 1923 (Gaceta del 6), dentro  del 
plazo im prorrogable señalado;

3.° Los. gastos que esta creación 
supone se rán  con cargo al capítu lo  4.9, 
a rtícu lo  1.°,' concepto 3.° del p re su 
puesto  vigente de est.e D epartam ento , 
los de personal, y con cargo al cap í
tu lo  5.°, artícu lo  1.°, concepto 1.° del 
m ism o presupuesto , los de m ateria l, 
de acuerdó con la d istribuc ión  del

crédito  consignado p ara  la creación 
de nuevas plazas de M aestros y Maes
tra s  a que se refiere la Real orden de 
8 de F ebfero  udtim o (G a c e t a  del 18).

De Real orden lo digo a .Y., I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. X. m uchos años. Madrid, 
12 de Agosto de 1927.

CALLEJO
Señor D irec to r general de P rim era  

enseñanza.

RELACION de las Escuelas nacionales graduadas provisionalment e, a que se refiere la Real orden
de 12 ele A gosto de 1927.

Número

.........

ESCUELA NACIONAL
SECCIONES Hem une in PDMD CP TTACT?d o  11 es \j\J 1YAw olí XXAvAtb

de

orden

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
GRADUADA

Número de 
las que lia 

constar 
la Graduada

Número 
d® las que 

se crean .

a
los Directo

res
I,A GRADUACION

1 Alaron ♦ * . . . . . . . . . . . . Zaragoza.. . . . . N iños.......................... 3 3 300 Sin base.
2

ít> ? « » 11 t t ■ • • # 1
Idem .. *«* * , Idem* . .«••••»• Ni ñus . . . . . . . . . . . . . . . 3

6
6

3 100 ulem.
.3
4

Arenas de San Pedro. 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . .

Avila ................ Niños ................. 5 100 A base de dos unitarias.
ídem........... • •. Niñas . . . . . . . . . . . . .  , 6 100 A base de una imitaría.

5 Callosa de Segura.. *. 
Cetina.. . . . . . . . . . . . . .

Alicante.. . . . . . Niños ........... 4 3 125 Idem.
6 Zaragoza. . . . . . Niños ....................... 3 1 100 A base de dos unitarias.

Idem .............. . Idem. . . . . . . . . . N iñas........................... 3 1 100 Idem.
8 Fermoselle........... Zamora . . . . . . . Niños de Santa Co-

l o m b a . . . . . .............
Niñas de Santa Co

lomba......................
9 Idem. Idem

3 2 125 A base de una unitaria.

3 2 125
j

ídoxh.
10 Málaga......................... Málaga. . . . . . . . Ni ñas  de Miraflores 

del P a l o . . . . . . . . . . .

Niños ...........................

i

11 Meouinenza.. . . . . . . . . Zaragoza.. . . . .

3

4

2

3

400

100

A base de una unitaria. 
(Una de las Secciones 
será de párvulos.)

A base de una unitaria.
12 Idem............. . I d e m • Niñas 4 3 100 ídem.
13
14

Molíiis del Rey . . . . . . Barcelona •«• • • Niños . . • • • • • • . ......... 4 2 100 A base de dos unitarias.
Idem. *............... •••». Idem «••••••••• Niñas . . .  . . . . . . . . 4 3 100 A base de una unitaria.

16 Mollet de Vallés Idem. Niñas .................. 3 2 100 Idem.
16 Mosqueruela. Teruel . . . . . . . . Niñas 3 2 100 Idem.
17 N avaicarnero. . . . . . . . Madrid N iños........ 4 1 » Ampliando una Sección 

y agregando una uni
taria,

Idem.
A base de dos unitarias»

18 Idem....... . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Niñas •••••••*••»••«< 4 1 a
19 Villa del Río............... Córdoba............ Niños . . . . a . . . . . . . . . . 5 3 125
20
21

Idem. . . .  1 • ídem......... • •. • Niñas 6 3 125 ídem.
Yiliafrauca. . . . . . . . . . Navarra ••••••• Niños 3 1 100 Id ero.

22 Idem. ^ ^ Idem Niñas 3 1 100 Idem.
23 Vitoria . . • ••••••••••• A lava......... • • • Párvulos 6 3 250 A base de cuatro existen

24 Zaragoza........... Zaragoza......... Niños del barrio de
Casetas................. . .

Niñas del barrio de 
Casetos. . . . . . • • • • . .

tes.

25 Idem Idem. . . . . . . . . .
3 2 400 A base de una unitaria.

3 2 400 Idem.

T o t a l e s  ................. .. •. 60 3.475

N ú m  1.081.
Excmo. S r . : E n cum plim iento  de lo 

$Ue dispone la Real orden de la P re 
sidencia del Consejo de M inistros fe- 
feha 6 del actual, in se rta  en la Gace
ta del 1.0,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien  tras lad a r a Pío Cuesta Alvarez, 
to r te ro  quinto  del Institu to  nacional 
Ste segunda enseñanza de Lugo, a ser- 
JdT igual cargo en la Delegación de 
g ád len d a  do la  m ism a capital.

De Real o rden lo digo a ‘ Y. E. p a ra  
su conocim iento y  efectos. Dios g u a r
de a Y. E. m uchos años. Madrid, 16 
de Agosto de 1927.

P. A.,
OLIVEROS

Señores M inistro  de Hacienda, D irec
to r del In s titu to  nacional de- segun
da enseñanza de Lugo y Je fe  de la 
Sección C entral de este D ep a rta 
mento.

N úm. 1 .062.

Ilmo. S r.: E n  cum plim iento  de 1$ 
que dispone la  Real orden  de la Pre-* 
sidenciíi del Consejo de M inistros fe* 
cha 6 del actual, in se rta  en la Gace
ta del 10,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido xt 
b ien  tra s la d a r  a E n riq u e  Moler o FerA 
nández, M anuel González Y illanueva y 
Ju a n  B au tis ta  P a ja re s  P ipóla, Porte-: 
ros qu in tas del Museo de Rep»odtjc- 
ciones A rtísticas, Bihiiotecai Naeioíial
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y Oficina tóc-nica de Construcción, de 
Escuelas, respectivamente, a servir 
sus cargos en la lie al Academia de la 
Historia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su Conocimiento y efectos. DIofe guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 16 
de Agosto de 1927.

P. A . f

OLIVEROS

Señores Presidente cíe la Real Acade
mia dó la Historia, Directores de la 

Biblioteca Nacional y del Museo de- 
Reproducciones Artísticas, Arqui
tecto Jefe de la Oñcina técnica de 
Construcción de Escuelas, Jefe de: 
la Sección Central y Habilitado de 

*  este Departamento.

Núm. 106'3.

limo. Sr.: De conformidad con. Ici 
prevenido en el apartado a) de la re
gla 2.a de la Real orden de la Presi
dencia del Direcorio Militar de 25 de 
Noviembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a Eugenio Pérez Ca
brero, Juan Femenia Ballestee e Isi
doro Garay del Río. Porteros quintos 
del Teatro Real, a^servir sus cargos, 
respectivamente, en la Escuela Cen
tral de Artes y Oficios, Colegio Nacio
nal de Sordomudos y Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
esta Corte.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
lsu conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 16 
de Agosto de 1927.

P. A.,

OLIVEROS

Señores Delegado regio del Teatro 
Real, Directores de la Escuela Cen
tral de Artes y Oficios, del Colegio 

Nacional de Sordomudos, Jefe de la 
Sección administrativa de Primera 
enseñanza de esta Corte, Jefe de la 
Sección Central y Habilitado de este 
Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
 E INDUSTRIA

Núm. 718.

limo. S r.: Vistos los expedientes 
J&coados por los señores que se men
cionan solicitando, en concepto de 
labreros, ios beneficios'-del Real de- 
Yr&to de Subsidio á las fam ilias nu- 
Jpg’osas! de 21< de Jimio de 1926,
. S. M. e f  R e y  Ca. D. gr.) se ha. servi

do declarar a los aludidos señores be
neficiarios del Régimen de Subsidio 
a las familias numerosas que regu
lan. el Real decreto ardes mencionado 
y el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1928 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia* del Consejo de Ministros, 

.Ga c e t a  de 1P de Enero de 1927), con-, 
cediéndoles los derechos que se espe

cifican. a continuación:
D. Vicente de Parla y Díaz, de Gri-‘ 

ñon (-Madrid).— Número de  hijos me- ; 
ñores, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1P), ' 
7.° y 8.°

D. Manuel Pandal Pérez, do Nueva 
Llanes (Oviedo) .— Número de hijos 
menores, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (ca
go 1.®), 7.a y 8.9

D. Oásíor Pérez Gutiérrez, de San 
Cebrián de Mazóte (Valladoíid).— N̂ú
mero de hijos menores, nueve. Se Id 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.a y S.®

D. Miguel Piqueras Martínez, de 
Zarra (Valencia). — Número de hijos 
menores, ocho. Se l;e conceden los be-: 
ne-ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.a y 8.®

D. José María Prieto Fernández, de 
Yegadeo (Oviedo).— Número- de hijos 
menores, 10. Se le conceden los be
neficios de los artípulos 4.® (caso 3.°), 
7.® y 8.®

D. Aquilino Rodríguez Golunga, de 
Ciaño-Langreo (Oviedo).— Número de 
hijos menores, 11. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 4.°), 
7.® y 8.®

D. Angel Rossi Ramos, de Santurce- 
Ortuella (Vizcaya).— N#íiero de Hijos 
menores, ocho. Be le conceden los be-: 
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.® y 8.®

D. Juan Antonio Rodríguez Corra
les, de Nueva-Llames (Oviedo).—Nú
mero de hijos menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (¿caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Alian© del Rioz BusVdo, de Ve- 
gadeo (OyiejJo).— Número de hijos 
menores, nueve. Be le conceden los 
beneficios de los artículos 4J (caso 2.°),
7.* y r

D. Manuel Remiro Martínez, de Epi- 
la (Zaragoza).— Nümq#o de hijos me
nores, ocho. Se le conceden.los bene
ficios de ios artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Rafael Suárez Trilla, de Cayés- 
Llanera (Oviedo).— Número de hijos 
menores, 10. Be le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Esteban Salamanca Arnanz, de 
Pedraja del Portillo (Valladoíid).— Nú- I

mero de {lijos menores nueve. Se  
conceden los beneficios de los aríícu 
los 4.° (caso 2.®), 7.° y 8.°

D. Agustín Tbrné Niño, de Langa 
(Avila).— Número de hijos, menores, 
ocho. Be le conceddn Jos beneficios di 
los ár tí culos 4.° (caso 1.°), 7-.° y 8.°,

D. Francisco Uría Muta, de Berango 
.(Vizcaya).— Número de hijos menores 
ocho. Sé le conceden los beneficios d| 
loe artículos 4.° (caso L®)? 7.° y  8.°" ;

D. Juan Iruela Sierra, de. Puebla’ d$ 
Valles (Guadalajara).^—Núuiero de 

"jos menores, ocho. Be le conceden IÍ>| 
beneficios de los artículos 4.° (caso l.dj¿ 
7.* y 8.*

D. Román Alfonso López, dé GadaF 
so de los Vidrios (Madrid).— Númerh 
de hijos menores, ocho. Se le eonc&l 
den los beneficios de log artículos Ú  
(caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Teófilo Alvarez González, de Rié-? 
llo-La Velilla (León).— Número, de lita, 
jos menores, nueve. Sé le conceded' 
los beneficios de los artículos 4.® (cg¿ 
so 2.°), 7.° y 8.° . . u G d

D. Pedro Arbona MártoMl, d$ A l-; 
gaida (Baleares). —  Número de hijo| 
menores, ocho. Se le conceden 1& benfl 
ficios de los artículos 4.® (caso l.° )s 
7.° y 8 9

D. Manuel Alvarez Alvafez, calleí 
Madre de Dios, 3, Valladoljá.^NúnieV 
ro de hijos menores, ocho. Se 1$ ConA 
ceden los beneficios de los artícúidl 
4.® (caso 1.°), 7.® y 8.® ‘

D. Ricardo Amado Trabanco, *deí 
Porceyo-Gij ón (Oviedo) .— Número dé 
hijos menores, nueve’. Be lé concede^ 
los beneficios de los artículos 4.® (ea* 
so 2.°}, 7.° y 8.® . , i

D. Alfonso Arias Romero, de Me$iy 
brilla (Ciudad Real).— Número de hL 
jos menores, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4,° (caso %°)? 
7.® y 8.°

D. Santiago del Burgo I^úñez, de Al- 
modóvar del Camjjp (Ciudad Real).—  
Número de hijos menores, ocho.^Sé le 
conceden los beneficios de. los artícu
los 4.® (caso I.®)* 7.® y 8.® 'r v

D. Arcadio Benitez López, de Quin
tana de la Serena (Badajoz).— Número 
de hijos menores, ocho. Se le conce
den los beneficios dé los artículos 4J 
(caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Bautista Bermejo Madrazo, calle 
Arrabal, 4, Santander.— Número de h i
jos menores, nueve. Se le conceden lo:ó 
beneficios de los artículos 4.® (casé 2.°) , 
7.° y 8.®

D. Francisco Blanco Arenas, dé San 
to Domingo de la Calzada (Logroño), 
Número de hijos menores, nueve. Se 
le conceden los beneficios de lis  ar-. 
tí culos 4,° (caso 2.®), 7.® y  8.®

D. Anastasio Baceta Buedo,
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droñeras (Cuenca).— Nú mero de hijos 
m enores/ 10. Se ie conceden los bene
ficios de los artículos 4 .°; (Vaso 3.°}, 
7.° y 8.°

D. José María Alonso Acebedo, calle 
•de Mesón de Paredes, núm ero 92, te r 
cero, en Madrid. — Número- de hijos 
menores, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 2.}, 
7.° y 8.°

D. Antonio Grillo Otero, calle de 
Rehoya, núm ero 2, en Val verde de 
I-i eren-a (Badajoz),—Número d.e hijos 
menores, 10. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso I Io), 
1 °  y 82

D. Salvador Scndra Mor a tai, calle 
ée Alcudia, núm ero 3, en Villalonga 
(Valencia).— Número de hijos m eno
res. nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 40’ (caso 2,°), 
7.° y 8 *

D, Eulogio Gómez Pena, de Las Ro
zas de Valdearroyo (Santander).—Nú
m ero de hijos m enores, ocho. Se le 
conceden ios beneficios de los a rticu 
lo* 4.° (caso L°), 7.° y 82

D. Juan  García Díaz, calle de Pozo 
Nuevo, núm ero 12, en Val verde de 
U erena (Badajoz).— Número do hijos 
r.enores, ocho. Se -le conceden los be
neficios de los arí ¿¿rulos" 4,° (caso 1,°), 
í.° y 8L°

D. Joaquín  G arcía del Gorro, en Po
la de Lena (Oviedo).—Número de h i
jos m enores, ocho. Se Le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°):, 
7.° y 8.a

D. Pedro - G arcía Pastor, calle de 
Pedro Galvo, núm ero 11 duplicado, en 
M en esos (Falencia).— Número de hijos 
menores, nueve. Se le conceden los 
.beneficios, de los articu las 4,° (caso 2.°), 
7 ° y 8 o

D. Fernando Collado Torrente,, ca
lle de SpotioruQ, núm ero 8, B. F erro l 
(Coruña).—Número de hijos m enores, 
10. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8-.°

D. Tomás Esté vez Ladillo, casa Ga- 
joieoeehea, prim ero derecha, en San

bastián.—Número de h ijos menores, 
£cho, Se le conceden los beneficios de 
r^s artículos 4.° (caso t.°), 7 o y 8.°

Doña Rosa Mira l les H errero, ca rre 
te ra  de Vi calva ro, núm ero 5, en Vi- 
cálvaro (Madrid).—Número de hijos 
menores, nueve. Se la conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 2A), 
7.° y  8.°

D. -CrMAhai M artínez Manjón, calle 
del Campo, en Iznatoraf (Jaén).—Nú
mero de h ijos menores, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los a rtícu 
los 4.° (caso 2A), 7.° y  8.9

D. Vicente Moneayo Real, calle de 
jaq Eras, núm ero 11, en San M artin

de la Vega (M adrid).— Número de h i
jos m enores, ocho. Se le conceden ios 
beneficias de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8."

D. Antonio M iruri y Charco, ca rre 
tera  de Aragón, núm ero 7, en Can i lias 
(Madrid).— Número de hijos menores, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artícu los 4.° (caso 2.°). 7.° y 8.° 

D. Em ilio Muñoz García, en San 
Bartolom é de Pinares (A v ila).—  Nú
mero de hijos menores, ocho. Se ie 
conceden los beneficios de los a rtíc u 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

B. Andrés Luque de la Fuente, ca
lle de Toledo, núm ero 118, segundo, 
Madrid. — Número de hijos m enores, 
nueve, Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.° (caso 2..°), 7.” y 8A 

D. Onofre García Pastor, caiie de 
las H u e rta s , en Revenga de Campos 
(P a tenc ia ).— Número de hijos m eno
res, ocho. Se le conceden los benefi
cios de ios artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Facundo del Gas-tillo Gil, calle 
del Doctor Salgado, núm ero 7, Puente 
de Valleras (Madrid).:—Número de h i
jos m enores ocho. Sé le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso i.°), 
7.° y 8.°

D. Domingo Pascual M artín, calle 
de P arrillas , núm ero 1, en Torralha. 
de Dropes,a (Toledo).— Número de h i
jos m enores, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y S,°

D. Ju stino  Nava Leal, calle de la 
Estación, núm ero 74, en T o rra lba  de 
Oropesa (Toledo). — Número de hijos 
menores, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.° G 

D. Domingo Justo  Castro, vecino de 
G has-O im bra, (Orense). —  Núm ero de 
hijos m enores, 10. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Isidoro Ramírez Sánchez, calle 
del Cantillo, en Perales de T ajuña (Ma
drid).—Núm ero de h ijos menores, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Hi.-gin.ia Cause Tallado, ca
lle del B arquillo, núm ero 9, en F erro l 
(Coruña).— Número de hijos m enores, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artícu los 4 * (caso 2.e)> 7.° y 8.* 

D. Justo  L antarón  Alonso, vecino de 
B ustasur-D as Rozas de; Val dearroyo 

(Santander).— Número de h ijos meno
res, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artícu los 4.* (caso 1.°), 
7A y 8.*

Doña Rosa Vidal Aristizábal, calle 
del M arqués de Salamanca, núm ero  20, 
en Garabanchel Bajo (Madrid).-—Nú

mero de h ijos m enores, nueve. Se la 
conceden los bañe fie ios de los a rtíc u 
los 4.° (caso 2.°), 1 °  y 8.°

De Real orden 'o digo a V. I. p a ra  
su conoc i m íenlo, efectos y traslado a  
los interesados. Dios- guarde a V. I. 
muchos anos. Madrid, 9 de Agosto 
de 1927. i

AUNOS,
Señores D irector gen mal de T rabajo  

y Acción Social y O rdeñador de pa
gos por obligaciones de este Minis-j 
terio.

N úm . 719.
lim o. S r .: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que se men-« 
cionan a continuación, todos función 
nací os, los cuales han solicitado los 
beneficios del Real decreto de subsi
dios a las fam ilias num erosas de 21 
de Junio  de 1926,
. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seró 

vi do declararlos beneficiarios del ré^ 
gimen de subsidio a las fam ilias nu 
merosa? que regula el Real decreto an-í 
tes mencionado v el Reglamento de 30 
de D iciem bre de 1926 (Real decreto 
núm ero 4 de la Presidencia del Con-: 
se jo de M inistros (G a c e t a  de 1.° de  
Enero de 1927), concediéndoles los de
rechos que se especifican a -continua-* 
ción: < fií|j

D. E leulerio  Castro M artín, Secre
tario  del A yuntam iento de A rm ente- 
ros (Salam anca).— Número dé hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios del 
artículo  9.°

D. José G huriaque Romero, OapD 
tán de In fan tería  de la E. R., afectó 
a la Zona de Reclutam iento y Resera 
va de Toledo.— Número de hijos, once. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 9.°, 10 y 11 (caso 1.°).

D. Alejandro López Rodríguez, Ca
p itán  del P a r q u e  y Reserva Regional 
de Valladolid.— Número de hijos, m e
nores, 10. Se le conceden los benefi-: 
cios de los artículos 9.° y 10.

D. José Moral Fernández, Músicó 
jubilado de la D iputación provincial, 
calle de Zenete, 9, G ranada.— Número! 
de h ijos m enores, nueve. Se le con-» 
ceden los beneficios del artícu lo  9.°

D. Francisco Fernández Valdés, Sar-r 
gento re tirado  de C arabineros; barricf 
de San Sebastián, Avilés (Oviedo).— 
Número de h ijos m enores, 10. Se le 
conceden los beneficios de los artícu-* 
los 9.° y 10.

D* Be rn ardí no R anilla Tu riel* T é- 
n ieute de Lanceros de Barbón, 4** de 
Caballería, B urgos.--N úm ero  de 
m enores, 10, Se conceden t e  M *
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b en e fic ia s  los a r t íc u lo s  9.° y 10.
De Real orden lo digo a V. I. para  

su conocim iento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I* 
m uchos años. Madrid, 10 de Agosto 
de 1927.

AUN OS
S eñ o res . D irec to r general de T rabajo  

y  Acción Social, O rdenador de p a 
gos por obligaciones de este Minis
te rio  y H abiltado-Jefe de C ontabi
lidad del mismo.

N úm .  720.
Ilm o. Sr. r V istos los expedientes 

incoados po r los señores que se m en
cionan a continuación, todos obreros, 
los cuates han solicitado los beneficios 
del Real decreto de subsidio a las fa 
m ilias num erosas de £1 de Ju lio  
de 1926,

S. M. el R e y  (q* D. g.) se h a  se r
vido declararlos beneficiarlos del ré 
gim en de subsidio a las fam ilias n u 
m erosas que regíala el Real decreto 
an tes citado- y el Reglamento d-e 30 
d'e D iciem bre de 1926 (Real decreto 
núm ero  4 de la P residencia del Con
sejo de M inistros, G a c et a  de t .°  de 

Enero  de 1927), concediéndoles los de
rechos que se especifican a continua
ción:

D. Pedro  Rodríguez Sánchez, de Al- 
caraz (Albacete).— Núm ero de hijos, 
10. Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8*°

D. Alonso Rebollo Ormeño, de Lo- 
grosán (Cáceres).— Número de h ijo s  
m enores, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.° (caso t .° ) ,  
7.° y 8-°

D. V icente A lcán tara Corralero, de 
S ierra de F uen tes, calle de T ru jilla s  
(Cáceres).— N úm ero de hijos, ocho. Se 
le conceden tos beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

B. V icente Gálvez González de E s
tepa, plaza de Poley, 44 (Sevilla)).— 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.® 
(caso i.°), 7.° y  8.°

D. C lem ente Carroño Corral, de 
Fue-ntegu in aldo (Salam anca)-—Nú mero 
de hijos, 12. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.° (caso 5.°)» 
7.® y  8.®

D. Santos Mateos García, de Santiz 
(Salam anca).— N úm ero de h ijos, nu e
ve. Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.° (caso 2-°), 7.° y 8.°

D. E duardo Blanco Cardo, de Cuen
ca de Campos, calle de Sol, 11 (Valla
dolid).— N úm ero de hijos, nueve. Be

le conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.®

D. José M aría Gosálbez, ríe San Juan  
de Alicante, calle de Jazm ín, 2 (Ali
can te).— Núm ero de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los a r tícu 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D- Rafael G iner Alavés, de San Juan  
de A licante (Alicante).— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artícu los 4.° (coso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Ju an  ÁguíTó Pérez, de Benidorm , 
travesía  del Calvario, núm ero 2 (Ali
cante).—N úm ero de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los a rtícu 
los 4.° (caso l.°), 7.° y 8-°

D. Máximo Amor Lom bardero, de 
Boal, calle de F ro se ira  (A sturias).— 
Número de hijos, 11. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8-°

D. Pedro M artínez Carrascosa, de 
Horcajo (Cuenca).— Núm ero de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los-artícu los 4.® (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Jacin to  Megía López, de Horcajo, 
Cuevas de C an tarraaa, 94 (Cuenca).—  
Número de h ijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artícu lo s 4.° 
(caso 1.°),. 7.° y 8.°

D. Nicolás Caballero Gómez, de Ál- 
m odóvar del P in a r  (Cuenca).— Núme
ro de hijos, ocho- Se le conceden los 
beneficios de los artícu los 4 .° (easo 1.°), 
7.o y 8.° .

D. F rancisco Montes de Oca, dé Al
calá de los G azuíes-Fresnillo (Cádiz). 
Número de h ijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artíeulo-s 4.° (ca
so 3.°), 7-<> y 8.°

D. Agustín G uerrero  Soto, de Jerez 
de la F ro n te ra , Gómez Carrillo, nú 
m ero 12 (Cádiz).— Núm ero de h ijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artícu los 4.°  (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. Juan  H erranz Pablo, de Naval- 
peral de P in ares  (Avila)— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artícu lo s 4° (casó 2.°), 
7.° y 8.o

D. Andrés A rribas M artín, de Avila. 
Encarnación, . núm ero  3.— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden ios bene
ficios de los artícu los 4.°  (caso 1.°), 
7.° y 8.o

D. M ariano Arrondo, de Aofz, Me
diodía, núm ero 13 (N avarra).—Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artícu los 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.o

D. Isidro  Rem iro Mendoza, de Vi
to ria  (N avarra).—-Número de hijos, 
Bueve. Se le conceden les beneficios

de los artícu los 4-° (caso 2.°), 7.° y 8£ 
Doña Isabel Lucas Gómez, de CÜsh 

tie rn a  (León).— Número de hijos, diez. 
Se le conceden los beneficios de lo l  
artícu los 4.° (easo 3.°), 7.° y 8.®

D. Juan  Antonio González, de AI-* 
cedo de Alba, A yuntam iento de la Ro
bla (León).—Núm ero de hijos, ochó* 
Se le conceden los beneficios de los 
artícu los 4*° (caso 1.°), 7.° y  8.®

D. Ignacio- A steasuinzarra Lo rehun
dí, de Ayarzun (Guipúzcoa).— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los ben 
neficios de los a rtícu los 4.° (caso i .0)* 
7.° y 8.®

D. M artin Blasco Arévalo, de Gala^ 
tayud (Zaragoza).—N úm ero ' de h ijos, 
nueve. Se le conceden los .beneficios 
de los artícu los 4.a (caso 2-°), 7.° y 8.a

D. Santiago A ndaluz,, Solanas, dfi 
Em bid de la R ivera (Zaragoza).— Nú** 
m ero de h ijos, ocho, Se le ron ceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (cas 
so 1.°), 7.a y 8.a

D. M ariano García González, de Za
ragoza, San Juan  de Luz, núm ero  8 
(a rrab a l)— Núm ero de h ijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de 
artícu los 4,° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Blanco López, de E p iil, 
calle del Santo  (Zaragoza).:—N úm ero 
de hijos, nueve.—Se le conceden lo ! 
beneficios de los a rtícu los 4.° (easo 2.®)» 
7.° y 8.°

D- José B ernad Bernad, de Epíhí, 
calle de E n trem uros (Zaragoza),— Nú
m ero d e  hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.°

D. M aximino López M artínez, de la  
parro q u ia  de San Pablo (Oviedo)— ■ 
Número hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ea
so i.°), 7.° y 8.®

D. Lázaro E spina Peña, de Sarna cfó 
Langreo, calle de las Pavas (Oviedo}» 
Núm ero de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu lo s 4.® 
(caso 2*°), 7.° y 8.®

D. José Antonio Lie des Fernández?, 
Los Ga lbo el es-Soto del Barco (Oviedo). 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de ios a rtícu los 4.° (ca-1 
so 3.°), 7.° y S.o

D. U rbano Ruiz Rojo, de A guilar 
de Campó o, calle de Modesto La fu en-' 
te, núm ero 5 (Palencia)— N úm ero de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Manuel Gerviño Rúa, do Bue& 
calle O nteiro (Pontevedra).— N um ere 
de hijos, ocho. Se le conceden los ño*
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neficios de los artícu lo s 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Jos'é Dosio P ineiro , Cangas, p a - 
ír tiq u ia  de D arbó (Pontevedra)'—Nú
m ero de h ijos, Ocho. Se le conceden 
Jos beneficios de los artícu los 4.® (ca
so 1.°), 7.° y  8.°

¡ D, Miguel Bueno Yogas, de Y illa- 
1 to e v a  del Rosario, Málaga, núm ero 2 

■; (M álaga).—N úm ero de h ijos, ocho. Se 
\ le  conceden los beneficios de lps ar- 
j líen los 4.o (ca§o 1-°), 7.° y 8.®
\ D. S aturnino Calero Fernández, de 
i Yalverdie de L leréná, calle de] Pozo 
í fin-evo (Badajoz).---Núm ero de hijos, 
] jocho. Se le conceden los beneficios de 
| Jos artícu los 4.° (caso 1.°)» 7.° y 8.° 
f D. Ju a n  In fan te  B ernal, de Badajoz, 
! Macón, 61— N úm ero de hijos, ocho. 

Se le conceden lovs beneficios de los 
árMculoe 4.° (fase 1.°), 7.° y 8.°

D. F ernando  Cantero Dur'án, de Ba-<
" Sajoz, Atocha, 22.—N úm ero de h ijos, 

|0 .  Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D, M anuel Iñiguez Tabeada, de P rc - 
©aras-Vrlasantar (Coruña).— Número de 

j h ijos , ocho. Se le conceden los bene- 
, ifieios de los artícu los 4.° (caso 1.°), 

7.° y 8.®
D. V ictoriano M aestro Gómez, de 

1 F uen  lea Ib i lia. (Albacete).—Núm ero de 
* h ijos, nueve- Se le conceden los be

neficios de los artícu los 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Benito G arcía Montes, de T orre- 
a n d in o  (Burgos).— Núm ero de hijos,

' 12. Se le conceden los beneficios de 
Jos artícu los 4.° (caso 5.°), 7.° y 8.®

D* Ju an  Sánchez Rojo, de Cavia 
(Burgos).— N úm ero de hijos, 10. Se le 

j conceden los beneficios de los a rtícu - 
\ ta s .4 .°  (caso 3.°), 7.° y 8.° 
í D. Pablo Romerá Rubio, de Bolada 
‘jde Roa (Burgos).— Número de hijos, 
'llueve. Se le conceden los beneficios 
'.*fe los artícu los 4-° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Ju an  M orillas Morales, de Santa 
F e (G ranada).— Núm ero de hijos, 11. 

'Be le conceden los beneficios ele los 
¡ Artículos 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°
J D. F rancisco  G arcía Jim énez, de 
: S an ta  Fe, paseo del Señor de la Salud 
I («Granada).—Núm ero de h ijos, nueve- 
i Be le conceden los beneficios de los 
j Artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 
i D. F rancisco  Bel Irán  Guindos, de
I Poja, Jard ines, 12 (G ranada).— N úm e-

de hijos, 10. Se le  conceden los be

neficios de los artícu los .4.° (caso 3*°), 
7.° y  8.®

D. fo sé  López Mal donado, de Ne- 
ch ite  (G ranada).—N úm ero de h ijo s ,-11. 
Se le conceden los beneficios de los 
a rtícu los 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. A ntonio Lozano Robles, d:e Santa 
F e (G ranada)— Número de hijos., n u e 
ve. Se le conceden los beneficios de 
los artículo^ 4.® (caso 2.°), 7.° y 8.*

D. B ernard ina Gano B arroso, de Na- 
vaniorcuende (Toledo).— Núm ero de 
hijos, nueve. Se. le conceden los be*-t 
neficios de Jos artículos 4.° (caso 2-°), 
7.® y 8.°

D. A gustín Morales Tosca, de VI- 
Uamiel (Toledo).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios-de 
los artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8-°

D. A drián  Gisneros M artán, de Mal- 
p ica del Tajo  (Toledo).— Núm ero de 
hijos, ocho. Se la conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y  B.o

D. Pedro Gisneros Vega, de A lam i- 
llo (.Ciudad Real)— Núm ero de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los a rtícu los 4.° (caso 1.°), 7.* y 8.°

D. José Burgo Viviano, de Manza
nares (Ciudad Real).-—Núm ero de h i
jos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de loa artículos 4.° (caso 2-°), 
7.* y  8.®

D. Miguel Sánchez Mena, L as Cali
fornias, 2 y 4 (Madrid).— Núm ero de 
h ijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artícu los 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

Doña Concepción A rana Cañal, M ur
cia, 15 (M adrid).—Númexo de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los a rtícu los 4,° (caso 1.®), 7.° y 8.®

D. Ju a n  Castillo G utiérrez, A rgu- 
mosa, 5 (M adrid).—Núm ero de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los a rtícu los 4.a (caso 1.°), 7.° y 8.*

D. Narciso Gónsez Pozas, Bravo Mu-* 
rillo , 61 (M adrid).—Núm ero de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
•los artícu los 4.° (caso 1.°), 7-° y 8.° 

D oña A gustina González, calle del 
Toro, 5 (M adrid).— Núm ero de h ijos, 
opho. Se la conceden los beneficios de 
los artícu lo s 4,° (caso i.0), 7.° y 8.°

D. Modesto Blas Martínez, calle de. 
M argaritas, núm ero  23 (M adrid )-—Nú
m ero de h ijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca
so 2 ®), 7.° y  8?

D. Carlos E squivel M arquínez, San-? 
ta  Ju liano , núm ero  3 (M adrid).^Nú-* 
m ero de h ijos 12. Se le conceden Jo s  
beneficios de los artícu los 4V (caso 5.°), 
7.° y  8.°

D. A lejandro Sauz Gómez, de Cara- 
baña (Madrid). — Núm ero de h ijos, 
ocha. So le conceden los beneficios' 
de los artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.® 

D. Según dio Salam anca, de Caraba^ 
fía (M adrid).— N úm ero de h ijos, ocho* 
Se^lo conceden los beneficios de los 
artícu los 4.° (caso 1.®), 7.° y 8.®

D. Dám aso G arcía Guéllar, de Ca-* 
raba ña (Madrid), calle do Alcalá Baja, 
núm ero 67.— N úm ero de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de
los artícu los 4-® (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Eloy G arcía Cuéllar, de Cara-? 
baña (Madrid), calle de San Juan, n ú 
m ero 3.— N úm ero de hijos, once. 
Se le conceden los beneficios de.
los .artícu los 4.a (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Eusebio Sánchez García, de Hor- 
taleza (Madrid), calle da F uente, nú-* 
m ero 15.—Núm ero de hijos, diez. 
Se le co n ced en ' los beneficios d$
los artícu los 4.° (caso 3.®), 7.a y 8.°

D. B ernardo Dolores Ortiz, da: 
A ranjuez (Madrid), calle de In fan tas , 
núm ero 30.— Núm ero de h ijos, nueve. 
Be le conceden los beneficios de los 
artícu los 4.e (caso 2.a), 7.° y 8.°

D. Gonzalo V illaverde López, de Ca-, 
tíalso de los Vidrios (Madrid), ca lle  
de P lazolilla.— Núm ero de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artícu lo s 4.a (caso í.°), 7.° y 8.°

D. Mónico Alonso Redondo, de Val- 
deavero (Madrid), calle de Poyo, n ú 
m ero 3.— N úm ero de h ijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ai-? 
tí culos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento, efectos y traslado  a 
los interesados. D ios guarde a V. L 
m uchos años* Madbid, 10 de Agosto 
de 1927.

AUNOS
V

Señor D irec to r general cié T rabajo  y 
Acción Social. Señor O rdenador de 
pagos por obligaciones de este Mi-* 
n is te rio . Señor Je fe  de la Sección 
de C ontabilidad de este  Ministerio! 
y  Sr. H abilitado de este M inisterio ,


